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p R o L o G o 

Al abordar el presente tema, me ha guiado el sano deseo de 

tratar uno de los problemas que quizá de nu~stro medio jurídico 

ha tenido poco tratamiento pero mucha importancia, como lo es 

LA REPARACION DEL DA~O EN MATERIA PENAL; ya que de toda conduc

ta ilícita como lo es el delito trae consigo consecuencias ju

rídicas, como son las penas, las medidas de seguridad y la res

posibilidad civil o pecuniaria; por lo que es necesario hacer 

un estudio para tratar de llegar a una solución del presente 

tema. 

Es tanta la comisión de los delitos en que el daño causado 

es de fundamental importancia y como consecuencia de toda con

ducta ilícita debe repararse. 

La comisión de un hecho delictuoso siempre va a producir 

un daño, o llega a constituirse en un peligro o calamidad públi 

ca y el interés privado del sujeto, víctima del delito, quien 

directamente sufre un grave perJuicio en su patrimonio o en su 

persona y en dado caso en personas que dependen de él. 

Por lo que en el desarrollo del presente trabajo trataré 

de proponer la solución más cercana para que ese daño sea cu

bierto en su tot~lidad¡ esto es, que se cumpla con esa repara

ción para que así las personas afectadas no sufran un menosca

bo en su patrimonio o en su persona. 

Propiamente la reparación del daño es una pena obligatoria 

para el delincuente y una función del Estado a favor de la de

fensa social y así mismo lograr en la mayoría de las Sentencias 

que se dictan diariamente el cumplimiento de dicha reparación. 



I N T R o D u e e I o N 

El presente estudio tiene el objetivo de analizar los di

versos aspectos del daño causado a una persona como consecuen

cia de la comisión de un delito; ya sea este de naturaleza pa

trimonial o extrapatrimonial. 

Para alcanzar dicho objetivo tenemos que recurrir al es

tudio de nuestro Derecho Penal, asi mismo en sus aspectos pro

cedimentales, ya que es la materia en que damos el enfoque al 

presente tema de la REPARACION DEL DA~O. 

Haciendo mención de unificar conceptos del mismo y rela

cionarlos debidamente, esto es en base al método utilizado como 

lo es el método inductivo; ya que basta conocer un caso parti

cular para darnos cuenta del problema que existe y estudiarlo 

en forma general, ya que en la multitud de casos en que no se 

cumplimenta una sentencia en la cual se condena al pago de la 

reparación del daño, siendo varios factores los que influyen en 

tal incumplimiento. 

Tal estudio consta de cuatro capítulos, tomando como es

tructura loa aspectos hitóricos, así mismo conceptos gene~ícos, 

la legislación penal en que se encuentra plasmada, tanto Sus

tantiva como Adjetiva; y la forma en que el juzgador debe de 

fijar el monto de la reparación del daño. 



Tan pobre es la regulación de la figura del daño moral en 

materia penal, que como consecuencia de la misma en la mayoría 

de los casos no se llega a condenar tal daño. 

Tal urgencia responde a la necesidad de nuestra sociedad 

de contar con mayor protección y mayor seguridad jurídica en la 

conservación y aseguramiento de los derechos de la personali

dad. Ya que nuestra legislación a todas luces no se preocupa de 

tales derechos pero si existe la protección a lo patrirnonial o 

material. 

Debe de tenerse en cuenta de que al igual de un daño ma

terial causado a una persona por el cual se llega a oondenar en 

una resolución final del juzgador, se debe tener igual o mayor 

importancia cuando se lesiona o causa un daño a una persona en 

su honor o reputación. 

Existiendo así de igual forma la posibilidad de obtener

una reparación moral cuando se ejercita debidamente ante auto

ridad competente, en tal caso como consecuencia de una conducta 

ilícita. 

Someto el presente trabajo a la consideración del H. Jura

do, a fin de que tomen en cuenta que el mismo fué realizado con 



toda l~altad; ya que si bien existen errores, -sstos son 

atribuibles a mi falta de experiencia, por lo cual pido benevo-

lencia, ya que las criticas atribuibles 

para así corregir los presentes errores 

para el desarrollo profesional. 

de su parte serviran 

y tomarles en cuenta 



CAPITULO I 

GENERALIDADES 



C A P T U L O 

G E N E R A L I D A D E S 

1.1 Antecedentes Historícos. 

En épocas primitivas cuando no se tenia conciencia plena 

de Derecho, el hombre se encontraba en una situación completa-

mente anarquic3, y al sentirse afectado en sus intereses o en 

su propia perso!·;:i., tenía que h3.-::erse Jus: i.cia por su propia ma-

no¡ en la mayoría de los casos, e impulsado por sentimientos de 

vengan:: a, y por lo g·eneral. rebasaba los limites de lo justo 

provocando de esta forma una ofensa: que en igual forma trata-

ría de ser reprimida por él mismo, por lo cual el ofensor pasa-

ba a ser ofendido, como consecuencia de 1 castig.:-i ~Jxcesivo. 

Por ra::.)n~s naturales y precisamente por la tendancia y 

aspiración del hombre, de encontrar un medio social que garan-

tice paz y tranquilidad para él y para quiénes lo rodean, ee 

trata de suprimir la anarquía existente. creando así normas que 

regulen su conducta. Así mismo en la antigüedad existía la ley 

del más Fuerte, en donde los fuertes y poderosos se hallaban 

en una situa""ción privilegiada, ya que contaban con los medios 

~ara ello (fuerza, riqueza, poder), y los que no se encontraban 

en esa situación buscaban su defensa a dichas normas que impu-

sieron e hicieron respetar tras lucha incesante. 
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Sin embargo, en los primeros tiempos y en las arcaicas ci-

vili::aci-:ines, la justi.::ia ~· la repar3.ción del daño,se encontr8-

ban íntimamente enla:.s.das. 

En el Derecho Romano encontramos que la pena significa, no 

solamente la aplicación del castigo corporal, sino tambiü, la 

reparación ¿el daño a la parte ofendida. Las Doce Tablas esta-

blece en st.< Tabla Vl:!"I el sistema del Talión, la Venganza pri-

vada y la C.: 0 mpoic~ición. El sistema de Tali6n no viene a cr)nsti-

tuir entre las .~ntiguas tribus mas que una limitación a la ven 

gaza privada. ya qu•• por medio de la misma se llegó a una com-

pensación del delito con la pena. 

Así es como el 'talión vino a significar una limitación a 

la venganza privada, encontramos p-:ir otra parte la Composición-

ya que aún más vino a limitar la venganza privada , porque esta 

no consistía en venganza, sino que tenia las características de 

la reparación del daño causado por el delito. Podemos mencionar 

como eJemplo; que el daño causado en esa época se pagaba de al-

guna manera con cosas (animales, armas, trabajo,etc). En éste 

período podemos hablar de dos clases de épocas: primeramente la 

que podemos llamar venganza privada, aunque no de una manera 

absoluta, la comisión estaba interesada en la solución de los 

conflictos pero existía la posibilidad de el ofendido y ofensor 

podían ponerse de acuerdo para fijar el monto de la reparación 

'11r,SYS fTQf<l 
.l },1 Ít., V •. t 
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y solamente cuando el primero no era satisfecho en su demanda. 

entonces intervenía la comisión para castigar, más tarde se 

presenta la situación en que ya no son los particulares loa que 

arreglan la composición, sino que es la comisión de que de ma

nera directa, la impone. Veamos que el Talión y la Composl.ción

son simplemente limitaciones a la venganza privada y que vienen 

por tanto a suavizar las antiguas costumbres. Tenernos que la 

composición particularmente, no es mas que el antiguo anteceden 

te de la reparaci6n del daño ya que hoy en día es función del 

Estado imponer dicha reparación. 

El acto ilícito en el Derecho Romano fue considerado como

fuente de las obligaciones al igual que la ley, el contrato y 

el cuasicontrato, y de aquí nace la obligación de pagar una 

indemnización, se equipara la acción a deducir que es de carác

ter puramente privado, con la reparación del dafio prc1veniente 

de un delito, es decir, que se equipara este último oon acción 

civil de daños y perjuicios como si se tratará de un incumpli

miento de un contrato. Desde entonces existe la obligación de 

reparar el daño causado por el delito no sólo, por parte del 

que comete directamente el hecho delictuoao, como se establecia 

antiguamente la "actio noxalia" en donde el amo estaba obligado 

a reparar el daño causado por sus esclavos o siervos al cometer 

un delito. 
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En ('.1 D.::recho Germánico a diferen.:ia d~l Romano. se pre0 

cupo más ¡::-or el daño causado que por la intención y así como 

perdió el carácter de religioso, y donde se destacó de una ma-

nera clara la preeminencia del Estado sobre los particulares, 

es decir, en contra de la venganza privada. El ofensor podía 

8St3r sometido tanto a la venganza del grupo, del ofendido o de 

sus familiar.::s o pa1.~i.:-ntes y sólo podía reparar el mal causado 

mediante la composición, de la cual tenemos tres clases: la 

primera consistía en el pago de la víctima por concepto de 

reFjr3ción del mal causado, la segunda el pago a los familiares 

como rescate del derecho de venganza para cancelar la pena, por 

último 1 también como pena, el pago a la comunidad, la cual vino 

a constituir el desplazamiento de la composición de la órbita 

d·:· la •tenganza privada y por lo mismo a ser un derecho a favor 

del Estado, quedando de este modo más limitado aún el derecho 

·:le partic·.ilares a la v.s:nganza privada. 

En el Derecho Germánio::o existia la ley Sálica, que ~n 

su "composiotio", pretendia separar las consecuencias jt1ridicas 

del delito, de las civiles, es decir se trató diferenciar la 

reparación penal cuando se trataba de un delito y que por tanto 

tenía el carácter de pena pública y que el delincuente tenía 

que cumplir por consecuencia de la comisión de una conducta 

tipificada; de la responsabilidad civil que era la obligación 

TESIS CON 
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que aquél tenia de resarcir los daños causados por el hechos 

delictuoso: desapareciendo d>2: ésta forma el deseo del ofendido 

a la venganza privada. Por lo que el Derecho Germánico a dife

rencia del Romano trató de evitar la confusión de las acciones. 

En la recopilación de las Indias encontramos que la compo

sición era permitida 1 aunque excepcionalmente, esto sucedía 

cuando la gravedad del delito no ameritaba alguna satisfacción 

pública. 

En las ordenanzas de gremios de la Nueva España, aunque 

con la desigualdad que caracterizó a toda la época de la domi

nación, se observa que la pena trae consigo el pago de ciertas 

cantidades que tienen el carácter de multa y las cuales eran 

repartidas entre el Fisco, la Caja Municipal, el denunciante y 

el Juez también podían destinarlas a otro~ conceptos. 

En el Derecho moderno, que es que ahora vivimos se encun

tra influenciado por el Derecho Esp•ñol y el Derecho Francés, 

sigue aceptando la confusión de las acciones del Derecho Romano 

primitivo, ya que en nuestro Derecho Moderno donde existen las 

confusiones acerca de la separación de las acciones que nacen 

de la ejecución de un delito y las de responsabilidad civil que 

trataremos más adelante. 
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En la doctrina romana existieron teóricos que formularon 

un sistema mediante el cual el delito debe de observarse bajo 

dos aspectos1 es decir, que el mismo ocasiona dos situaciones 

diferentes: primeramente, el que viene a constituir un acto con 

tra el orden social, y el segundo, como un ataque al patrimonio 

particular del ofendido. Esto significa que la persecución de 

los delitos no sólo trae como consecuencia una pena consistente 

en la corrección o tratamiento de un delincuente para la seguri 

dad de la sociedad, sino también trae como consecuencia la repa 

ración del daño, ya que toda persona que sufre un menoscabo en 

su persona o detrimento en la misma pertenece a la sociedad, a 

la que en determinada manera le interesa que se repare dicho 

daño causado por un delito. 

De esta manera tenemos que hacer un énfasis en lo que se 

refiere al delito, ya que objetivamente se presenta en un doble 

.;;.specto, es decir 1 que en muchas ·)Casiones cuando se comete una 

conducta antisocial es completamente notoria, ya que trae como 

consecuencia que el órgano estatal encargado para ello, persiga 

penalmente al delincuente que cometió dicho acto, pero lo cual 

no sucede con el daño causado, dándole poca importancia ya que 

existen delitos en los que no seria posible hacer una valoriza

ción pecuniaria del perjuicio causado y en otros no es posible 

determinar el daño y mucho menos en forma económica. 
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Podemos hablar de la figura de la vagancia r malvivencia figura 

qll~ s·:: encuentra derogada en la actualidad pero que dicha figu

gura no desaparece de la realidad y que causan un daño social, 

en determinado momento a una persona en especifico. también te

nemos el caso en que el delito solo causa un daño moral ya que 

hasta ahora no es posible cuantificar en forma pecuniaria dicho 

daño, aunque exista la acción penal. 

Así podemos decir, que de la ejecución de un de:ito, nace

para el Estado, como representante de la sociedad. el der~cho 

d.:: castigar al transgresor de la ley por una parte y por ·:>tra 

parte, ~l derecho de obligar al delincuente a reparar €::1 d.Ji'io 

causado por esa misma conducta. 

Dentro de las funciones dei Estado pc•demos señalar que so

lo se limitó a la imposición d~ las penas, ya ,,ue sólo se con

sid~rc d·.: interés público, pues se pensó que con la aplica0::.ión 

de aquélla se garantizaban los intereses sociales y por lo tan

to la reparación del daño causado por la comisión del delito, 

no se tomó en cuenta más que desde un punto de vista de interés 

particular, es decir que no se requería una acción pública en 

vista que la colectividad por decirlo asi se sentía satisfecha 

con la aplicación de la pena corporal y se dejaba únicamente al 

ofendido a la acción civil para pedir el cumplimiento de dicha 

reparación. 
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Siendo así 1 dos acciones las que propiamente nac~n de la 

consumación del delito, se ha requerido fundamentar el ejerci

cio de una de ellas por el Estado y la otra por la parte ofen

dida, debido a que S6 creyó que existía diferentes caractería

ticas entre ambas acciones. 

En esta diversidad de características se señala entre otras 

causa jurídica y aunque digamos que es un mism•.:o acto el que da 

nacimiento a ambas acciones, ee considera uno de primordial im

portancia, como la es la reparación del daño, ya que la acción 

represiva propiament~ iicha que interesa a la sociedad como lo 

es la pena corporal es la que se cumplimenta en determinada ma

n~ra; ya que la primordial se limita a un interés patrimonial 

particular y pu?· lo tanto no requiere una acción pública sino a 

una acción privad:i. y en consecuencia, el objeto qu.; se persigue 

con ~stas acciones es distinto o diverso, ya que mientras una 

tiene por c1bjeto favorecer a la colectividad 1 la otra tiene por 

objeto dicha reparación. 

También se ha requerido fundamentar esta tendencia tomando 

en consideración la situación de los doa sujetos del delito, el 

sujeto activo y el sujeto pasivo¡ por lo que respecta al sujeto 

pasivo (ofendido) es la persona que tiene derecho a ejercitar 

la acción de la reparación del daño, se ha dicho que en la ac-
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ción de represión no tiene ninguna ingerencia. ya que las mis

mas leyes sólo dan esa facultad al órgano representativo del 

Estado que ha sido establecido para ese fin, por lo tanto al 

ofendido no le queda más actividad que la de aportar pruebas en 

algunos casos y por lo que toca a la repara~ión del daño 

propiamente el ofendido tiene un amplio campo para ejercitar su 

acción, pero no por la vía penal sino por la via civil y queda 

por lo mismo al libre arbitrio de éste o de sus herederos ejer

citar o no la :i.cción¡ •::onsiderando que si ésta acción nace de 

la comisión de un delito, tendremo9 que hacer énfasis en que 

dichas autoridades penales también estén facultadas para ejerci 

tar el cumplimiento de la acción de la reparación del daño y 

no dejarlo a juicio de una autoridad civil. Por lo contrario el 

sujeto activo que es la persona contra la cual se eJercita la 

acción o autcir del delito, se niega a dicha acción'perjudicial, 

ya que ambas acciones que surgen deben ser ejercitadas por un 

mismo órgano, porque nace del ilícito 1 pues surgen como conse

cuencia de la comisión de un delito. Sin embargo debemos hacer 

notar que la acción represiva es una acción pública y la repa

ración del daño es una acción privada, pero aún así, considero 

que es una obligación civil con consecuencias Jurídicas penales 

para el autor del delito por lo que debe pedirse su cumplimien

to ante la autoridad penal, la cual debe estar facultada para 

ello. 
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Los C0Sdigos Penales establecen la responsabilidad civil 

prvveniente del delito, como consecuencia d~ éste. Pero las más 

avanzadas opinion»s de la Escuela Positiva y tratando de asegu

rar el pago efectivo de la reparación del daño. que como respon 

Vibilid01d civil tien·o diversas dificultúdes. han modificado el 

sistema, convirtiénrl1:J l.3. acción p1~ivada en pública, dándole el 

carácter de pena pública, cuando se exige al ofensor, de res pon 

sabilidad civil cuando los terceros no deben cubrirla, respon

diendo civilmente de los daños que otras causen. 

1.2 Importancia del estudio do la Reparación del Daño. 

L.9. violación d.; una Ley Penal produce por regla general 

dos clase de daños, uno que afeuta a la sociedad y otro gue su

fre el particular. El primero se manifiesta por el estado de 

alarma y desconfianza sociales, y el segundo por la lesión a un 

derecho corporal o patrimonial: siendo éste último el que tra

taremos en el presente estud,o. 

Es un principio universalmente reconocido aquel que dice: 

"El que voluntariamente o por falta de previsión causa un mal a 

otro, está obligado a repararlo", Dicho principio lo tomamos 

del estudio del valor de Justicia. 

El Derecho Penal ha recogido dicho principio y de acuerdo 

con sus tendencias y con el objeto de su estudio, lo ha desa-

1·rollad.:i en f·::irtaa tal, que en la actualidad ha hecho posible la 
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obligación que de él se deriva. En efecto los Códigos represi

vos que han estado en vigor en nuestro país, han concedido par

tículai4 atención al concepto de "Reparación del Daño", sin em

bargo la manera de exigir ésta, no siempre ha sido la misma en 

nuestros cuerpos de leyes penales 1 como lo veremos más adelan

te. Vale la pena señalar la importancia indiscutible que para 

el Derecho Penal reviste el problema de la reparación del daño; 

y la necesidad de au inclusión en nuestro textos legales. 

Pero, no creemos que el problema de la reparación del daño 

proveniente del delito siempre ha sido objeto de un estudio mi

nucioso por parte de los penalistas, no se estime, así mismo 

que el poder público, en todas las épocas de la historia le ha

ya prestado igual atención y cuidado; ya que la cuestión ha su

frido diversas evoluciones, como lo mencionamos con ant~riori

dad, pasando desde la venganza privada, es decir, desde que el 

Estado impotente pa14 a imponer a los deliítCUGntes el castigo a 

que se hacía acreed•,res, ya qu'3 éste quedaba al cuidado de los 

particulares, hasta épocas posteriores en que son precisamente 

sus órganos represantativos los encargados de velar por el cas

tigo del delincuente, comprendiéndose en el la reparación del 

daño. Esperemos que jamás vuelvan los tiempos en que se aplica

ban dichos castigos que en la actualidad el Estado es el facul

tado para tal efecto. 
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Actualmente, si un delito, independientemente del mal so

cial que produz.ct1, causa un daño particular. y el E~tado es el 

encargado de impciner al delincuente la obligación de reparar el 

daño causado a la víctima, el Estado es el que se va encargar 

para hacer que esa obligación se cumpla, con ello se realice 

el principio de la Justicia que se maneja desde la antigüedad y 

así proteger el derecho que tiene la persona afectada haciendo 

posible la convivencia social. 

De ló expuesto, se desprende la poca importancia que el 

Derecho Penal otorga al estudio de la reparación del daño, ple

namente justificada, garantizando de esta forma los lnterases 

de la víctima de un delito, sin recurrir ésta a hacerse justi

cia por su propia mano, que en otras épocas se acostumbraban y 

de la cual no se obtenía beneficio alguno, y por otra parte se 

crea en la sociedad plena confianza en los procedimientos esta

tales, pues sabe que se aplicará al delincuente pena justa. 

1.3 Amplitud del concepto de Daño. 

Para un mejor estudio, cabe la necesidad de definir lo que 

as daño en sus diversas acepciones, empezando fundamentalmente 

con el concepto gramatical de Daño establecido por el Dicciona

rio de la Real Academia de la Lengua Española, dice : 
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"Daño: (del lat. Damnum) efecto de dañar, perjuicio, de-

tr imen to, menoscabo" . (1) 

Y en cuanto al verbo 

"Dañar : (de Damnar) Causar detrimento, menoscabo, perjui

cio, dolor, eta, Hechar a perder, pervertir, condenar, senten-

ciar, dañar al prójimo en la honra". (2) 

Aparentemente dichos conceptos son muy simples, pero así 

estos tienen elementos que podemos llamar determinantes para el 

entendimiento del daño jurídico; por ejempla, el perjuicio, el 

mgnoac~b~. el sufrimiento. 

Teniendo el concepto Jurídico de daño una estrecha rela

ción con la definición gramatical. Para meJor comprensión ju

rídica, es precisa señalar la idea de daño Jurídico, asi mismo 

indicar los elementos que éste precisa, para que al hablar con

forme a Derecho, se entienda que se trata de un daño patrimo

nial a extrapatrimanial. 

Entendiéndose por daño patrimonial el que sufre una perso-

na en sus bienes materiales, y al hablar de daño extrapatrirno-

nial se encuadraría al daño moral que sufre una persona. 

(1) Real Academia Española. Diccjonario de la Lengua Española. 
19/e, Espasa Calpe, Madrid 1970. pag. 420. 

(2) Op. Cit. 
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En cuanto a la definición de Daño, el autor argentino 

Robert H. Brebia en su obra "El Daño Moral", establece lo 

siguientG : " ¿Que se entiende por daño en el campo normativo 

Jurídico? Relativamente existe poco número de autores que se 

han ocupado en definirlo, predominando de que debe entenderse 

por daño toda lesión, disminución, menoscabo sufridos por un 

bien o intéres Jurídico, principalmente los siguientes autores: 

ORGAZ "El daño resarcible es ofensa o lesión de un derecho, o 

un bien Jurídico cualquiera". ENNECERUSLEMHAM : "Daño es toda 

desventaja que experimentamos en nuestros bienes jurídicos (pa-

trimonio, cuerpo, vida, salud, honor, crédito, bienestar, capa-

ciclad de adquisición)". CARNELUTI "El daño es toda lesión a 

un intéres". AGUIAR: "Daño es la destrucción o detrimento ex-

perimentado por alguna persona en sus bienes".(3) 

Así mismo, tenemos el precepto establecido por nuestro Có-

digo Civil en su articulo 2108: " Se entiende por daños la 

perdida o menoscabo sufrido en el patri.monio por falta de un 

cumplimiento de una obligación". Y en su artículo 2109: "Se 

reputa perjuicio la privación de cualquier ganancia lícita que 

debiera haberse obtenido con el cumplimiento de una obliga-

oión". (4) 

(3) BREBIA, Roberto H. "El Daño Moral". Editorial Orbi, Bltenos 
Aires 1967, pag. 31. 

(4) BORJA Soriano, Manuel. Teoría General de las Obligaciones, 
7/e Tomo II. Editorial Porrúa; México 1974, pag. 405. 
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Los anteriores preceptos se refieren meramente al daño 

patrimonial. Ya que hay que tener en cuenta lo establecido por 

el italiano ADRIANO DE CUPIS, quien enuncia: "El daño patri-

monial es indudablemente, una especie notoria de daño 

do".C5J 

priva-

Por último para hacer un comentario sobre la acepción ge

nérica de daño podemos colegir que el daño es toda lesión de 

trimento, menoscabo 1 pérdida que sufre una persona en su patri

monio; ya sea en un derecho o en un bien jurídico cualquiera. 

Por lo que a todas luces podemos t:stirnar que se trata 

de un daño patrimonial o bien un daño privado. Tomando así en 

cuenta lo establecido por el articulo 2108 del Código Civil pa

ra el Distrito Federal, advirtiéndose que se está ante el daño 

típico que recae sobre bienes jurídicos de naturaleza 

patrimonial. 

Ahora bien, no hay que olvidarnos que existe el "Daño Mo

ral", teniendo una idea generalizada del mismo, en lo que atañe 

a un agravio de naturaleza extrapatrimonial. Ya que el mismo no 

se encuentra plasmado en nuestra legislación penal: claro esta 

que el Código Civil establece un concepto de lo que ea el daño 

moral, en su artículo 1916, el cual dice~ 

Sl DE CUPIS, Adriano. ~. Boach, Barcelona,1975, pag. 122. 
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" Por daño moral se entiende la afectación que 

una pGrsona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, de

cvro, honor, reputación, vida privada. configuración y aspectos 

físicos o bien en la consideración que de si misma tienen los -

demás ... ". 

Haciendo notar que sobre el daño patrimonial la Doctrina, 

así como diversos tratadistas de Derecho han dado mayor impor

tancia y estudio sobre el mismo. No así en cuanto hace al daño 

moral, ya que en materia penal aún tiene poca importancia¡ sien 

do éste Lino de los puntos importantes en el presente estudio 

tratandclo con mayor particularidad en el momento oportuno. 

Ya que estab~e:cimos el daño genéricamente, podemos ahora 

sí det.~rminar que entendemos por reparación del daño, para lo 

cual münifestamos la obligación que la ley impone al sujeto ac

tivo del delito de compensar pecuniariamente los daños causados 

en la ejecución del mismo, tanto de carácter material como mo

ral¡ es decir, patrimonial o extrapatrimonial. 

Así mismo, estableciendo el concepto de reparación del da

ño, expresado por el Maestro Colín Sanchez, quien maní.fiesta: 
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"La reparación del daño es un derecho subjetivo del ofen-

dido y la victima del delito, para ser resarcidos de los perjui 

cios causados en sus bienes jurídicamente tutelados como conse-

cuencia del ilicito penal". (6 l 

Desglosando dicho concepto podemos manifestar que se trata 

de un derecho subjetivo porque ea la voluntad individual el 

factor esencial para hacer efectiva la reparación y contrasta 

con la pretensión punitiva estatal de naturaleza pública y por 

lo tanto obligatoria, sin que lo anterior nos lleve a pensar 

que ante situaciones sociales necesarias, el Estado no pueda 

intervenir auxiliando a quien lo requiera, para hacer efecti-

va la reparación civil. 

No sólo el ofendido es titular del derecho subjetivo sino 

también de las víctimas. Es lógico que en ocasiones sea imposi-

ble que la víctima esté en posibilidad de ejercitar su derecho. 

Por ofendidos nos referimos a sus herederos u otros suje-

tos que por diversas razones acrediten el derecho mencionando. 

El resarcimiento del daño ea la restitución de la cosa ob-

tenida por el delito. 

(6J COLIN Sanchez, Guillermo. Derecho Mexicano de e~~ 
tvs eenales Editorial Porrúa, México 1992, p.p. 624-625. 
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La indemnización del daño material o la reparación del da

ño moral, objetivos estos que con base en el concepto emitido 

se traducen en la obligación para el responsable de reparar el 

daño causado. 

Por último, el derecho subjetivo en cuestión, tiene su 

fuente directa en la ley penal y civil. 

1.4 Noción del daño proveniente de un delito. 

La vulneración de la Ley Penal causada por la comisión de 

un delito, origina siempre una lesión a dos clases de interéses 

el de la sociedad 1 quien sufre un desconcierto con la comisión 

del hecho delictuoso pues le produce un daño o en determinado 

momento llega a constituir un peligro, y el interés privado del 

sujeto (víctima del delito) quien sufre también más directamen

te un grave perjuicio en su patrimonio o en su persona y en da

do caso en personas que dependan de él. 

Podemos afirmar que el 

relación jurídica de orden 

el resarcimiento del daño 

nos delitos sólo existe el 

obJeto del proceso es una 

patrimonial que se traduce en 

causado por un delito. En algu

obJeto principal del proceso, 
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por ausencia de la persona que hubiere sufrido un menoscabo en 

su integridad fisica o patrimonial. 

Sin embargo, en la mayoría de los casos, si existe el daño 

causado por el delito y el resarcimiento puede reclamarlo: 

a) El Ministerio Público como representante del Estado, al 

directamente responsable del delito; 

bl El ofendido, así como al responsable y a los terceros 

legalmente obligados a resarcirlo, dando lugar a una Responsa

bilidad Civil; y 

c) El acusado contra la parte 

perseguibles por querella necesaria, 

una detención inJusta. 

ofendida1 en loa 

cuando ha sido 

delitos 

obJeto de 

La palabra daño es un término genérico, se debe enteder 

por tal, el perjuicio, detrimento, menoscabo o la destrucción 

que se causa en los bienes de una persona. 

El delito produce siempre un daño público que quebranta 

la tranquilidad social y produce una alarma en la sociedad al 

perturbar el orden Jurídico establecido. Por ello la Ley AdJeti 

va Penal Vigente para el Distrito federal nos manifiesta qua 

todo Tribunal o Juez, una vez que so ha comprobado la responsa

bilidad penal, dictará oportunamente las providencias necesa-
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rias para restituir al ofendido en el goce de sus derechos le

galmente justificados. Esto significa el reconocimiento de todo 

delito que c.ausa daño o perjuicio de orden patrimonial debe 

procederse a su resarcimiento. 

Conviene advertir además, que el daño privado no consiste 

solamente en las consecuencias del delito, es decir, el perjui

cio causado a los bienes materiales del ofendido, sea persona 

moral o fisica, sino que también comprende el efecto psicológi

co que produce en la persona el delito. Al tocar este punto, a 

la depresión, contrariedad, dolor moral o malestares causados 

por el delito y que también a nuestro parecer tienen mayor sig

nificación que las dañosas conaecuencias materiales que el pro

pio hecho antijurídico acarrea. 

En efecto. examinando la generalidad de los delitos, se 

encuentra que en la sociedad entra en alarma por la realización 

del hecho punible y quian lo sufre, resiente directamente del 

daño, ya sea en sue bienes materiales o en su propia persona; 

Pero mientrás la alarma sociales _tan solo de índole psicológico 

o moral, el particular ofendido directamente, sufre un daño 

material objetivo, en sus más preciados bienes, también en oca

siones el daño por éste último sufrido, es igual de índole mo

ral o psicológico. 
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No obstante, que el daño sufrido por el particular ofendi

do directamente, sufre un daño que es de gran interés, ya que 

se ha visto que el derecho Penal procura aplicar todo el rigor

por el daño social o colectivo, constituyendo a lo más una sim

ple alarma, ya que se le ha tratado poco, porque ha dejado de 

ser el más completo abandono a la verdadera víctima del delito. 

Podemos aceptar lo establecido por algunos de los trata

distas de Derecho quiénes manifiestan en conclusión que el daño 

debe ser un daño extrapatrimonial o bien un daño material 1 refi

riendonos al daño extrapatrimonial que es a lo que llamamos da

ño moral, en el cual no se lesiona el patrimonio de la persona 

sino que se lesiona una afección, un sentimiento de honor, una 

situación personal de la persona 1 ya que secundariamente puede 

traer repercusiones en el patrimonio 1 pero puede suceder tam

bién, que no haya esas repercusiones en el patrimonio y los tra 

tadistas discuten si el daño moral debe admitirse en derecho ú

nicamente cuando traiga consigo una repercusión en el patrimo

nio o bien sin sentimiento. 

El Derecho Moderno se inclinan la mayoría de los autores 

que sostienen la procedencia de una responsabilidad por el daño 

moral causado, especialmente tratándose del acto ilícito, sos

teniendo cuando el daño sea extrapatrimonial puede no tener una 

compensación material, sin embargo existen ocasiones en que 

consideramos que debe tenerla. Salvo algunos autores que no ad-· 

miten el daño moral aunque sea consecuencia de un acto ilicito. 
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La mayoría de los tratadistas están acordando en recono

cer dos especies diferentes de daño: daño material y daño mo

ral, como existe en la Ley Sustantiva penal la violencia física 

o material en la cual se causa un perjuicio o menoscabo en el 

patrimonio de la persona; y daño moral el cual también causa 

un menoscabo a una persona, pero no en su patrimonio, sino en

eus sentimientos o en sus efectos. 

Por lo que respecta al Daño Material, podemos entender que 

es todo aquello que lesiona una bien material. Desprendiendose 

del derecho positivo, daño es el mal causado en la persona o 

bienes del individuo con una acción u omisión. Para el presente 

estudio, esa acción u omisión debe constituir un hecho definido 

cwmo delito e imputable a una persona determinada. También debe 

señalarse como daño típicamente material, aquel que se traduce 

en una erogación 

anotarse el gasto 

con motivo del delito, entre los cuales debe 

afrontado por el ofendido o sus familiares 

por curaciones, funerales o perjuicios en loe delitos qua no a

ceptan el pago de la reparación del daño; en este caso el daño 

material también va íntimamente unido al daño moral, significa

do por el dolor o pérdida de una función de un órgano o en da

do caso por la pérdida de una vida¡ aunque nunca esa indemniza

ción va a cubrir una vida o un órgano pérdida porque estos nun

ca se van poder cuantificar pero si sea un requisito obligato

rio. 
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Por lo que se refiere al Daño Moral, ea indiscutible qua 

existe en toda clase de delitos¡ a la par al daño material. Se 

ha dicho que al imponer a un delincuente una pena de prisión, 

al producir ésta sus efectos, proporciona un dolor al senten

ciado; este dolor representa en cierta forma, una indemnización 

por el daño moral sufrido por el ofendido o sus familiares; el 

presente criterio es contrario al nuestro, al ver en la pena de 

prinión una retribución por el mal causado, concepto no aplica

do a esta idea, pues la prisión no debe perder nunca el carác

ter preventivo y de defensa social; estamos de acuerdo que la 

pena de prisión aminora el sentimiento de venganza de los ofen

didos, pe1·0 habiendo sufrido también por el hecho delictuoso o 

por sus consecuencias, no se sentirán resarcidos del todo, de 

los dañc•s morales provocados, sino es por medio de una indemni

zación ~~cuniaria. 

Los ofendidos por un delito cualesquiera que sea, sufren 

aparte de la pérdida o deterioro de un bien patrimonial o pecu

niario, ciertos ataques en su sensibilidad moral, bien por el 

miedo más o menos grave sufrido en el momento de una agresión 

o por el dolor de una lesión, sea simple o grave, curable o in

curable, o por la angustia de una enfermedad mortal. Se hace 

más notable la calidad especial de daño moral en los delitos 

que en un principio no representan perjuicio económico, tales 

como los sexuales, especialmente violaciones, estupros, homici

dios y otros: que no impli1=an carácter pecuniario, pero si re-
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prasantan una ofensa o daño moral en los ofendidos. 

De lo ,!:ff•t.:=ri<:·r podemos 3firmar q•le debe considerars~ que 

en toda conducta antisocial o más bien en la comisión de un de

lito, siempre existe un daño moral el cual debe de indemnizarse 

independientemente de que en su caso, se haga el pago de la re

i;-aración del daño material. 

Si se toma i:3n consideración las ideas antes expresadas, se 

puede comprender que la consumación do un delito, origina en el 

ofendido un detrimento, el cual puede perjudicar cu patrimonio 

o sus persona. El daño causado al ofendido. puede ser simple

mente: de índolt:: económica y por tanto es sucesible:: de reparar

se. ya sea m8diante la restitución de la cosa o de su valor pe

cuniario. Cuando al daño infringido al suJeto pasivo del deli

to es de nrtturaleza no material o moral, surge el problema an

tes tratado, cuyo concepto no es aceptado en el medio jurídico 

por la mayoría de los tratadistas de Derecho, más si nos pone

mos en una postura realista, se puede asegurar que el daño mo

ral es imposible de repararlo y mucho menos cuantificarlo, pero 

si tomar en consideración que puede establecerse una indemniza

ción como obligación. 

Así mismo podemos aceptar lo establecido por el maestro 

Rojina Villegas que establece que existe el patrimonio moral 

afectivo o subjetivo cuando los bienes que lo integran se re

f .lt.::re d irectarnente a la persona en su intimidad; al respecto 
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manifiesta: "El daño moral consistirá en toda lesión a los va

lores espirituales de la persona originada por virtud de un he

cho ilícito, o sea por cualquier tipo de interferencia en la 

persona, en la conducta o en la esfera Jurídica de otra, que no 

esté autorizada por la norma jurídica. Ya hemos dicho que por 

toda interferencia que no este autorizada por la norma jurídica 

en la persona, en la conducta o en el patrimonio de un sujeto, 

constituye un hecho ilícito en términos generales". 

De lo anterior podemo9 manifestar que todo delito tiene 

un daño moral aunque no n~cesariamente exista un daño patrimo

nial; lo cual no es aceptado en el Derecho, el cual a nuestro 

parecer debe ser acepatad-:i, otorgando una indemnización pecu

niaria obligatoria como consecuencia de la comisión de dicho i

lícito. 



CAPITULO I I 

LEGISLACION MEXICANA 



C A P I T U L O I 

L R G I S L A C I O N M R X I C A N A 

2.1 Reglamentación conforme al Código Penal de 1671. 

El concepto de responsabilidad adoptado por éste Código 

fué el de la Escuela Clásica cuyos postulados fundamentales 

descansan en la teoría del libre albedrío. El hombre dispone de 

la libertad necesaria para seguir el camino que la plazca y co

mo consecuencia su responsabilidad penal es consecuencia a la 

vez, inmediata y directa de sus responsabilidad moral. Los su

puestoa previos del concepto de responsabilidad lo constituye 

la inteligencia y el discernimiento necesario del acto que va a 

realizarse, y la libre voluntad unida a la responsabilidad mo

ral. 

Inspirado en la Doctrina y en la Jurisprudencia Francesa, 

es de advertir que la materia de responsabilidad civil provi

nente de los hechos ilícitos era materia que correspondía al 

Derecho Civil conforme al Código Francés, y el nuestro hizo 

comprender dentro del Código Penal. 
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Define al delito como la infracción voluntaria a la ley 

penal haciendo lo que ella prohibe o deJando de hacer lo que 

estípula. Clasifica el mismo en delitos intencionales y de cul

pa, estableciendo que el delito intencional es el que comete 

con al conocimiento de que la omisión del hecho o la prohibi

ción que se comete son punibles. El delito de culpa lo define, 

como un hecho que se eJecuta. o se incurre en una omisión que, 

aunque lícitas en sí no lo son por las consecuencias que produ

cen, si el culpable no las evita por imprevisión, por ignoran

cia, por faltas de cuidado, por no tomar las precausiones nece

sarias, o por impericia en un acto o ciencia, cuyo conocimien

to es necesario para que el hecho no produzca daño alguno. Por 

lo cual se desprende, que el Código en cuestión llama delito de 

culpa, a lo que la doctrina Francesa llama cuasi-delito. Este 

Código guarda grande analogía con los Códigos Civiles de 1870 y 

1884, haciendo notar que el segundo Código en materia de res

ponsabilidad civil tomó disposiciones de otro Código. 

Existen autores que manifiestan que la denominación de los

deli tos y cuasi-delitos que establece la Doctrina Francesa, 

argumentando como razón que entre delito y cuasi-delito no e

xiste sino una diferencia de naturaleza psicológica que hace 

consisteir en la voluntad o no de causar un daño. 
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El delito puede consistir en una acción o en una omisión 

según el artículo 301 del Código en estudio, estableciendo que 

la responsabilidad civil, proveniente de un hecho u omisión 

contrarios a una ley penal, consiste en la obligación que el 

responsable tiene que hacer la restitución, la indemnización y 

el pago de los gastos judiciales. 

La responsabilidad civil a que se refiere el anterior ar

tículos del hecho en virtud del cual 1 nace a cargo de una per

sona la obligación por motivo de un hecho contrario a un pre

cepto penal; se trata de una responsabilidad proveniente de un 

delito. La restitución C•Jnsiste: en la devolución de la cosa 

usurpada como de sus frutos existentes, en los casO!J en que el 

usurpador deba restituirlos con arreglo al Derecho Civil, la 

reparación, el pago de todos sus daños causados al ofendido, a 

su familia, o a un tercero, con violación de un derecho formal 

existente y no simplemente posible, si aquellos son actuales y 

provienen directa e indirectamente del hecho u omisión de que 

se trate, o hay sertidumbre de que ésta o aquél los han de cau

sar necesariamente como consecuencia próxima e inevitable, y si 

el daño consiste en la pérdida o grave deterioro de alguna cosa 

su dueño tendrá derecho de pedir la restitución de la misma, p~ 

ro si fuere de poca importancia el deterioro, solo se le pagará 

la estimación del mismo y se le restituirá la cosa. La indemni

zación importa el pago de los perjuicios, esto es, de lo que el 

ofendido deja de percibir como consecuencia inmediata y directa 
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de un hecho u omisión, con que se ataca un derecho formal, exia 

tente y no simplemente posible, y del valor de los frutos de la 

cosa usurpada ya consumidos, en los casos en que deban satisfa

cerse con arreglo al Derecho Civil. El pago de los gastos judi

ciales lo que se limitarán a lo absolutamente necesario para 

averiguar el hecho de la omisión. 

Daño es el menoscabo que una persona sufre en su patrimo

nio por el acto ilícito del otro, y perjuicio aquello que por 

la comisión del delito doJa de percibir el sujeto pasivo de la 

infracción. 

Conforme a éste Código, no podría pr~scindirse, que el ac

tor hubiera obrado con culpa , caso contrario, no existía la 

responsabilidad al grado de considerar como excluyente de res

ponsabilidad causar un daño por un accidente irnprudencial, sin 

intención de cometerlo, ejercitando así un hecho ilícito con 

consecuencias jurídicas. Asimismo, el articulo 34 del Código 

Penal de 1870 consideraba que, cuando se obraba en cumplimiento 

de un deber legal, o en ejercicio legítimo de un derecho, no se 

incurría en responsabilidad por no existir al elemento de un 

hecho ilícito. 

Existían como supuestos previos los elementos de culpabi

lidad e imputabilidad, requiriendose el hecho ilícito, pudiendo 

ser imputado a determinada persona que pudiera ser responsable, 
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toda vez que, a un sujeto de interdicción, menor de edad, no se 

les podían imputar los hechos delictuosos que ejecutarán, pero

estaban sujetos a indemnizar. 

De lo expuesto con antelación, se desprende que la respon

sabilidad civil conforma al Código del presente, tiene carácter 

de acción privada, patrimonial, exigible; tan solo por la parte 

ofendid.!t. 

La acción privada de naturaleza pecuniaria, susceptible de 

transacción o convenio entre las partes; exigible por el inte

resado (ofendido). 

2.2 Reglamentación conforme al Código Penal do 1929. 

La noción tradicional de la escuela clásica como base para 

determinar la responsabilidad penal, fué substituida en éste 

Código por la doctrina de la escuela mencionada con anteriori

dad del cual se deriva el concepto de responsabilidad, indepen

dientemente de la voluntad del autor, atendiéndose en preferen

cia al estado de peligro representado por el sujeto activo del

delito, por lo que desde el momento en que se demuestra la e

xistencia de tal ·estado, nace la necesidad de la defensa social 

pues la responsabilidad social, atendiendo a que el hombre es 

imputable y responsable por el hecho de vivir en sociedad. 
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El Libro Segundo tratá de la reparación del daño estable

ciendo que el mismo forma parte de toda sanción proveniente de 

un delito y consiste en la obligación que el reaponsable tiene 

la obligación de restituir la cosa afectada y también a una in

demnización. La restitución consiste en la devolución al ofen

dido, así de la cosa afectada, oomo de sus frutos existentes, 

estableciendo que si la cosa detentada o sus frutos se hallaren 

en poder del delincuente o de terceros (encubridores), se reco

gera para entregarse al ofendido sin más trámite que la compro

bación de la propiedad y la identificación de ésta por el due

ño. La indemnización consiste en la obligación que el respon

sable tiene de pagar la cosa y frutos no restituidos, los daños 

materiales no reparados, así como los perjuicios causados por 

el delito y los que de él deriven directa y necesariamente. 

El articulo 301 establece que los perjuicios son de dos 

clases, primeramente los materiales, sufridos por el ofendido o 

por sus herederos como consecuencia del delito, y los no mate

riales1 causados en la salud, honra, reputación y en el patri

monio moral del ofendido, o de sus deudos. 

Considera a la responsabilidad civil no como acción priva

da exigible tan solo por parte legítima como se estableció en 

el Código de 1871, sino que la considera como parte de la san

ción penal impuesta po~ el Estado al responsable de un delito y 
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establece que la reparación se exigirá de oficio por el Minis

terio Público, aunque con salvedad contenida en el artículo 302 

(No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los herede

ros del ofendido o éste, no podrán ejercitar por si o por apo

derado las acciones correspondientes, cesando en este caso la 

obligación que al Ministerio Público se le facultaba). Además a 

diferencia del Código Penal de 1.871 otorga el derecho a la mu

jer ofendida, en los casos de rapto, estupro, violación de exi

gir su ofensor como indemnización que la dote con la cantidad 

que determine el Juez, de acuerdo con la posición social de 

aquél.la y la condición económica del delincuente. Debemos hacer 

notar, que por primera vez se estableció la reparación del daño 

moral, concepto subjetivo, que con anterioridad se trató de dar 

un concepto. 

El articulo 313 establece que la obligación de pagar el 

importe de la reparación del daño, ea preferente y se cubrirá 

primero que cualquier otra obligación personales que se hubie

ren contraídc• ~· la obligación de cumplir el importe de la repa

ración se trasmite a los herederos del responsable. hasta donde 

alcancen los bienes que hereden, a los cuales pásara el grava

men. 
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El articulo 326 rompe con el sistema del Código de 1871 

estableciendo la nulidad de pleno derecho de todo convenio, 

cesión o transacción, que sobre el derecho a la reparación del 

daño se celebre entre el ofendido o sus herederos y el respon

sable, y la nulidad de toda cesión o transacción del mismo de

recho antes de sentencia irrevocable. 

En lo que concierne al concepto de delito, sabemos que es 

la causa generadora de la sanción y como consecuencia la obli

gación económica, el presente Código lo caracterizó como un ac

to social que daña al hombre y a la sociedad, reconocidos ex

presamente por la ley fundamental, en cualquiera de sus valores 

esenciales reconocidos por la misma ley como derachos y en far-

ma tal, que el daño no pueda ser reparado 

vil. 

por la sanción ci-

Establecía que tan pronto corno se dictará el Auto de For

mal Prisión o Preventiva, debía deducirse la acción de respon

sabilidad del daño, la que se expuso con antelación que se en

contraba el Ministerio Público y al mismo tiempo los herederos 

del ofendido o a éste, dando por resultado que el ofendido era 

coadyuvante del Ministerio Público. 
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Asimismo, en el presente Código se creó una tabla de in

demnización en la que en manera minuciosa se señala el monto 

de la reparación del daño atendiendo a los días de utilidad del 

ofendido. 

Por lo r.ual creo que los anteriores Códigos no tenían una 

reparación del daño fundada y lo cuál estimo que no se le daba 

la importancia debida, lo cual estableceremos en el presente. 

2.3 Reglamentación conformo al Código Penal do 1931. 

El Código P'3nal d» 1931 al igual que el que se mencionó 

con antelación 1 rompió definitivamente con el sistema de res

ponsabilidad civil y estableció que la reparación del daño tie

ne el carácter de pena pública y que la acción corresponde ex

clusivamente al Ministerio Público. 

El artículo 29 del presente ordenamiento establece, que la 

sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación del daño. 

Establece que la multa consiste en el pago de una suma de 

dinero al Estado que se fijará por días multa, los cuales, no 

podran exceder de quinientos. El dia multa equivale a la parce~ 

ción neta diaria del sentenciado en el momento de consumar el 

delito, tomando en cuenta todos sus ingresos. 
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Por lo que respecta a la rep3ración del daño. objeto del 

.:;studio que nos ocupa, tiene el carácter de pena pública¡ pero 

cuando la reparación deba exigirse a terceros tiene el carácter 

de responsabilidad civil. 

El artículo 30 del presente Código establece que la repa

ración del daño comprende: la restitución de la cosa obtenida 

por el delito y sino fuere posible. el pago del precio d·.=.: la 

indemnización del daño material y moral causado a la víctima y 

a su familia. 

El artículo mencionado nos habla del daño moral, concepto 

como antes se expuso, subjetivo difícil de determinar una cuan

tificación, pero pc•sible de dt:::tcrminar una indemni:.ación. 

A este resp~cto algunos autores nos manifiest~n que se ad

mitió la innovación de incluir el daño moral, a sabiendas que 

la naturaleza de esta especie de daños hace que su reparación 

sea de una índole peculiar, puesto que el honor y la reputación 

astan fuera del comeicio, y si se cotizan en dinero dejan de 

ser valores propiamente morales, porque si bien es cierto que 

no existen valorimetros para el daño moral, la comisión quizó 

que en esos casos , lo que se estime en relación al daño moral 

sea su repercusión económica. 
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A és:.-:: respect·:> manifestamos que al l1ablar de una indemni

zación a tod·:·s las personas que estt!n afectadas por un daño 

moral, no quiere decir que eatemos dandole un valor pecuniario 

a esos valores morales, sino ya que en la comisión de todos los 

delitos los ofendidos se encuentran dañados moralemente y es 

por la comisión misma de los delitos. 

El articulo 91 del presente ordenamiento, establece que la 

muerte del delincuente extingue la acción penal, así como las 

sanciones que se le hubiera impuesto, a excepción de la 

reparación del dafi.:·. A O:!ste respecto podemos mencionar tres si

tuaciones posibles a la muerte del responsable. Si la muerte 

ocurrt3 después de haberse citado sentencia en su contra. la 

obligación subsiLJte, pasa a la masa hereditaria y el patrimonio 

del procesado queda sujeto a consecuencias. 

En d 0oaso que la sent<encia hubiera sido en sentido abso

lutorio, no existe la obligación, toda vez que los hechos de

lictuosos originen la oblig.•ción no le son imputables criminal

mente. En el caso de que exista sentencia que absuelva del pago 

de la reparación del daño, no significa al miemo tiempo, nece

sariamente se extinga el derecho del ofendido para exigir la 

responsabilidad civil emanada del hecho ilícito, de acuerdo con 

el principio de que nadie puede enrriquecerse a costa de otro. 
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La muerte del presunto responsable extingue la acción panal de 

reparar el daño, puesto que para decretar la existencia de un 

delito se requiere de la persona del delincuente. No se puede 

decretar un fallo de bienes que no son del de-cujus, sino de 

los herederos que no han sido oído en juicios. 

Extinguida la muerte del presunto responsable la facultad 

del poder público para imponerle como pena la reparación del 

daño, quedan a salvo de los derechos del ofendido para ejerci

tar la acción civil correspondiente para resarcirse del daño 

sufrido. 

Consideramos que la acción civil a la que el ofendido 

tiene derecho, es otro punto que vamos a tratar en el presente 

estudio. 

El sistema seguido por éste Código tratándose de la res

ponsabilidad en que pueden incurrir loa que ejercen el derecho 

de patria potestad es el mismo que siguió el Código Penal de 

1871, pues se toma como base para determinar la responsabilidad 

la falta de vigilancia que debe haber tenido la persona que e

jecuto el hecho ilícito. Establece una presunción juris-tantum 

que trae como consecuencia una inversión en las pruebas¡ según 

ésta si una persona comete un hecho nocivo con culpa, el que la 

exige debe probar que fué el autor del hecho y que obro con 

culpa ; pero en el caso mencionado la carga de la prueba se in-
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actor no tiene qu~ probar, 

del hecho ilicíto y por lo 

sino que el 

tanto obro 

con culpa, el cual debe demostrar lo contrario para quedar li

bre de responsabilidad. 

Como características del Código que nos ocupa con relación 

a la reparación del daño se considera como pena pública, pues

establece como sanción pecuniaria que comprende la multa y la 

reparación del daño, reservando el carácter de acción privada 

cuando se exige a t.ercero!l . 
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C A P I T U L O I I I 

ACCION DE LA REPARACION DEL DADO 

3.1. ¿ Que entendemos por reparación? . 

Tal y como quedó plasmado en el primer capitulo lo que 

es daño , ahora bien para establecer la acción de la reparación 

del daño, ea pertinente eregir en forma generica que entende-

moa por reparción, el Diccionario de la Real Academia Española 

dice que debe comprenderse como el "acto de componer, aderezar, 

enmendar un menoscabo 1 remediar y se usa también como desagra-

var, satisfacer al ofendido". (7) 

Pero en términos generales los estudiosos del derecho ma-

fiestan que reparación es "el acto que por medio del cual vuel-

ven las cosas al estado en que se encontraban antes de causar 

el daño". 

Así mismo, para el Derecho podemos determinar por repara-

ción, al pago de la suma de dinero que se entrega al sujeto 

pasivo o en su defecto a personas que resulten afectadas por el 

daño causado, ya sea patrimonial o extrapatrimonial. 

Existiendo así 1 diversas formas de Reparación, de las cua-

les es importante hacer mención, tomadas de los estudiosos del 

Derecho y siendo: 

C7> Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Repañola 
19a/e, Editorial Espasa Calpe, Madrid 1970, pag. 1132. 
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a) La Reparación natural, que es aquella que hace posible 

que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes de 

producirse el efecto dañoso. Es decir, mediante el desagravio 

existe una desigualdad de condiciones antes y después del hecho 

ilicito. Por ejemplo, la entrega del bien robado, o la entrega 

de la suma de d in•oro debido. 

b) La Reparación poe equivalencia, de la cual dice Rogina 

Villegas: "Cuando no es posible el desagravio perfecto, ya que 

las cosas no pueden estar en una situación identíca a la que 

tenía antes del daño, se buscará un equivalente, que va ha 

tener una función ya sea compensatoria, que trate de poner en 

una situación no identica, pero si lo más igual posible a la 

que tenia antes del acontecimiento dañoso y el medio que mejor 

cumple esa función es el dinero". (8} 

Por ejemplo, la persona que roba un cuadro de determinado 

artista y al momento de su persecución destruye tal cuadro, al 

momento de condenarsele al pago de la reparación del daño cau-

sado, evidentemente no podrá devolver el mismo cuadro; por lo 

C8) ROGINA Villegas, Rafael. Derecho Ciyil Mexicano, 3a/e Tomo 
III, Editorial Porrúa, México 1976, pag. 137. 
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cual la reparación consistirá en la entrega de una suma de di

nero que fijarán los peritos atendiendo al valor real del cua

dro en el momento del pago. 

Pero tal suma de dinero no delvolvera el cuadro, tan solo 

será un equivalente que cumplirá con una función compensato

ria. 

Por otra parte existe una reparación por equivalencia te

niendo un papel satisfactorio en la que se entrega también una 

suma de dinero en via de resarcimiento del daño causado, pero 

no a título de compensación, sino de satisfacción, ya existe el 

daño extrapatrimonial el cual no puede ser valuado pecuniaria

mente. 

Ya que como el daño moral no admite una valuación pecunia

ria en atención a los bienes lesionados, por lo que la entrega 

de la suma de dinero no indica que se valora o ponga en precio 

a bienes de naturaleza inmaterial como son el honor, loa senti

mientos, la vida, la libertad; etc. Es por eso que la repara

ción moral tiene como fin último la función de satisfacer el 

equivalente al sufrimiento experimentado. 

Una vez que ya hicimos una pausa en lo que se refiere a la 

reparación, y para poder determi,nar la acción de tal reparación 

causado por un delito, podemos decir, que acción genericamente, 
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es todo movimiento corporal, hecho voluntario del hombre, que 

produce un resultado. 

Por último podemos decir, que tanto una persona física 

como moral., pueden ser sujetos pasivos o activos, pueden ejer

citar la acción de la reparación del daño, siempre que hayan 

sufrido un daño sea cual fuere (patrimonial o extrapatrirnonial) 

en su caso. 

3.2 Sujetos que integran la relación Jurídica que nace 

del daño. 

a) El sujeto pasÍ'/o y ofendido : 

El sujeto pasivo es el titular del bien jurídicamente pro

tegido por la norma penal y es quien resiente directamentú, los 

efectos del delito, el ofendido es la persona que sufre de for

ma indiraata los efectos del delito. Generalmente concurren la 

calidad de ofendido y de sujeto pasivo o víctima, pero aún así, 

no puede darse tal concurrencia, como sucede en el caso del Ho

micidio , en que el sujeto pasivo o victima es el sujeto al que 

se priva de la vida y los familiares de este bienen a ser 

ofendidos . 
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Manifestando así, que el sujeto pasivo, es toda persona 

que soporta e 1 daño cierto y actual sobre un bien de naturale

za patrimonial o extrapatrimonial y por lo cual tendrá la ac

~ión de la reparación del daño en contra del sujeto activo del 

ilícito. 

bl El sujeto activo de la conducta : 

Solo pued·~ ser el sujeto productor de la conducta ilícita 

penal, '31 r.ombre, único posible sujeto activo del delito, ya 

que no puede atribuirse conducta delictiva a animales o a cosas 

inanimadas. 

Por lo que el sujeto activo llamado comunmente, siendo 

también un agente dañoso, es aquél a quien se le imputa que por 

un hecho u omisión ilícitos afecta a una persona en sus dere

,:hos p~ t.rimoniales o en sus derechos personales, lesionando de 

est.a forma uno o varios bienes tutelados. a quien es re9ponsa

ble ante el ofendido del daño causado. 

Ahora bien 1 la distinción entre los =ujetos es clara, peru 

el problema surge cuando se tratá de establecer quien es la 

persona que tiene directamente la acción de la reparación del 

daño. De esta forma debemos estar a lo dispuesto por nuestro 

Código Penal vigente, el cual plasma en su articulo 30 bis: 
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"Art. 30 bis.~· Tienen derecho a la rep.!\ración 

del d:t?í.o ~n el siguiente ,_.rd.en~ lo.- E:l ofendid•:1; 

2o .- En caso del fallecimient•o del ofendido, el cón

yuge supérstit·:> o el concubinario o concubina, y los 

hijos menores de edad¡ a falta de estos los demás 

descendientes y ascendientes que dependerán econó

micamente de él al momento del fallecimiento". 

De acu.¿,rdo a lo establecid(l por el artículo citado, direc

tamente el ofendidc es quien tiene el derecho a pedir el cum

plimiento de la reparación ejercitando tal derecho, ya que es 

la persona que sufrío directamente ·~l daño causado patrimonial 

o extrapatrirnonial en su caso, e indirectamente tienen el dere

cho en el caso del falleciroiento del ofendido, el cónyuge su

pérstite, concubinario o concubina, los hijos menores de edad y 

a falta de esto los d~más desc~ndientes y asc'3ndientes quB de

pendierán directamente de .§ l, '31 m17:in•·.:nto del fallecimiento, tal 

y como lo establece el artículo mencionado, ya que son afecta

dos indirectamente por el mismo daño que se le causo al ofendi

do y así pueden ejercitar la acción tal y como lo plasma la 

ley. 

Tal y como lo señala la Ley Sustantiva Penal en el artícu

lo 30, la reparación del daño comprende: 

a' L3 restitución de la cosa ort~~~da por el delito. 
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b) La indemnización del daño material y moral causado a él 

o a su familia. 

Considerando pertinente que como en dicho ordenamiento so

lo menciona que la reparación del daño comprende ... la indem

nización del daño material y moral causado a él o a su familia, 

es necesario que en dicho ordenamiento, loa legisladores debe

rían de señalar que se entiende por el daño moral, ya que en 

materia penal es poco considerado tal daño, y aún en ln prác

tica en la mayoría de las Sentencias dictadas cotidianamente el 

daño moral no se toma en cuenta, y si se tomá en consideración 

en base a las pruebas ofrecidas es muy irisaría dicha Sentencia 

por lo que respecta al daño moral y sucede así en los delitos 

imprudenciales, ya que la indemnización fijada por el Juez como 

y.:i. manifeste es muy b.:da, siendo éste punto el que trataremos 

oon posterioridad. 

No hay que cc·nfundir el daño causado por el delito con el 

causado por actos ilícitos a que se refiere el articulo 1910 

del Código Civil vigente para el Distrito Federal. La repara

ción del daño de hechos ilícitos constitutivos de delitos deben 

ser exigidos forzosamente'dentro del proceso penal. 
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Según el >rtículo 34 del Código Penal, la reparación del 

daño tiene un doble carácter: de pena pública, cuando debe ser 

hecha por el delincuente y de responsabilidad civil cuando debe 

a alguno d~ los terceros enumerados en el artículo 32 del mismo 

ordenamiento, siendo los siguientes: 

a) Los ascendientes, por los delitos de sus descendientes 

que se hallaren baJo su patria potestad; 

b) Los tutores y custiodios, por los delitos de los incapa

citados que se hallan bajo su patria potestad; 

c) Los directores de internados o talleres, que reciban en 

su estableciemiento discípulos o aprendices menores de 16 años1 

por los delitos que ejecuten éstos durante el tiempo que se ha

llen bajo su cuidado de aquéllos; 

dl Los dueños, empresas o encargados de negocios o estable

cimientos mercantiles de cualquier especie, por los delitos 

que cometan sus obreros, jornaleros, etrlplaados, domésticos y 

::rtesanos 1 con motivo y d-::sempeño de su servicio; 

e) Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus 

se.cías :. gerentes ·:1.ir.;:.::tores, en los mismos términos en que, 

conforme a la:~ lP.yes 1 SE:.an responsables por las demás obliga

ciones que los segundos contraig~n. 

Exceptuando de esta regla a la sociedad conyugal. ya que 

cada uno de los cónyuges resp•Jnderá con sus bienes propios por 

la reparación del daño que cause; ~· 
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f) El Estado, subsidiariamente, por funcionarios o emplea-

dos. 

La reparación del daño como pena pública se exigira por el 

Ministerio Público, durante la secuela procesal y como res

ponsabilidad civil cuando ea exigible a terceros, se demanda 

por el ofendido mediante un incidente del cual haremos referen

cia con posterioridad. 

En virtud a lo establecido en el artículo 34 del Código 

Penal, el ejercicio de la acción penal se reserva a un órgano 

estatal, o sea, el Mintsterio Público, ya que el ofendido no es 

parte en el proceso penal, ni aún para demandar el pago de la 

reparación del daño, que deba ser hecha por el delincuente, da

do el carácter de pena pública, esta debe ser solicitada por el 

Ministerio Público. La ley común concede unicamente al ofendido 

el derecho de coadyuvar con el Ministerio Público. 

Con dicho carácter de coadyuvante, el ofendido por el de

lito puede : 

a) Poner a disposición del Ministerio Público y a su vez 

del juez instructor todos los datos que conduzcan a establecer 

la culpabilidad del acusado y a justificar la reparación del 

daño, (art. 9 del Código de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal). 
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b) Comparecer él o su representante, en las audiencias y 

alegar lo que a su derecho convenga en las mismas condiciones 

que la defensa (art. 70 del Código de Procedimientos Penales 

para el D.F.). 

el Apelar las resoluciones judiciales que sean apelables, 

cuando coadyu•1en en la acción reparadora y solo en lo relativo 

a ésta (art. 417 fracción III del C.P.P.l. 

dl Solicitar del Tribunal , cuando ya esté comprobado el 

cuerpo del delito (es decir, cuando ya se dictó el auto de 

formal prisión) las providencias necesarias para restituirle el 

goce de sus derechos que esten plenamente Justificados. 

el Solicitar el embargo precautorio de los bienes del o

bligado a la reparación del daño, en términos del artículo 28 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Aún así es obvio, que puede solicitar dicho embargo sobre bie

nes pertenecientes a las personas mencionadas en el artículo 32 

del Código Penal. 

La coadyuvancia de la cual hicimos referencia puede cons

ti tuírse durante la Instrucción y con posterioridad al Auto de 

término Constitucional en que se decreta la Formal Prisión, se

ñalando así el delito por el cual se le seguira el proceso. 
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El artículo 141 del Código Federal de Proce.dimientos Pena

les expresa que " La persona ofendida por un delito no es parte 

en el procedimiento penal", así también se agrega que "podrá 

proporcionar al Ministerio Público, por sí o por Apoderado Le

gal, todos los datos que tenga y que conduzcan a comprobar la 

existencia de un delito, la responsabilidad del inculpado y la 

procedencia y monto de la reparación del daño, para que si lo 

estima pertinente en ejercicio de la acción penal los ministre 

a los tribunales". 

3.3. La restitución al ofendido durante la Averiguación 

Previa o durante la Secuela Procesal. 

Vemos que las leyes procesales citadas con anterioridad, 

niegan al ofendido el carácter de parte en el proceso penal, 

derivado de esto la acción penal es meramente exclusiva del Mi

nisterio Público. El ofendido quedá reducido a la posibilidad 

de constituirse, si así lo desea, como coadyuvante del Ministe

rio Público en el proceso; siendo así, puede aportar las prue

bas de que disponga por conducto del Representante Social o 

llevandolas directamente ante el Juez que conoce de la causa. 
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Por el tratamiento de pena que se da a la reparación del 

daño, el Ministerio Público tiene la obligación de pedirla, 

con la carga de aportar pruebas conducentes; y eso aún en la 

eventualidad del ofendido no se apersone en el proceso. Inclu

so, si el ofendido dictó renuncia a su derecho, tal se produce 

subrogación en favor del Estado, por prevenirlo así el artículo 

35 párrafo tercero del Código Penal. 

Ahora uien, la urgencia de que al ofendido se le r8ponga 

en el goce de sus derechos afectados por el delito, la recoge 

el artículo 28 de la f,ey Adjetiva Penal. el cual dispone: 

'"Art. 28 .- Todo Tdbunal o Juez, cuando esté com

probado el cuerpo del delito, dictará las providen

cias necesarias para restituir al ofendido el goce de 

sus derechos que esten plenamente Justificados'". 

El anterior precepto se concatena a su vez con los artícu-

los 37 y 77 del mismo ordenamiento que diponen: 

'"Art. 37.- Los jueces y tribunales, en todo lo que la 

ley no prohiba o prevenga expresamente, podrá dictar 

en procesos sujetos a su Jurisdicción. los trámites y 

providencias necesarias para la pronta y eficaz admi

nistración de .iusticia". 
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"ART. 77 .- Los tribunales y jueces no podrán bafo nin

gún precepto, aplazar, demorar, omotir o negar la resolu

ción de las cuestiones que legalmente hayan sido someti

das a su conocimiento". 

A su vez el Código federal de procedimientos penales plas

ma esa urgenci3 en ~sos numerales : 

"Art. 38. - Cuando en las actuaciones esté C•)mprobado, 

el cuerpo del delito de que se trate, el funci-:rnario que 

conozca del asunto dictará las prov id.::ncias necesarias, 

a solicitud del interesad0, para asegurar sus derechos o 

restituirlos en el goce de éstos, siempre que estén le

galmente justificados. Si se tratare de cosas, únicamen

te podrán retenerse, esté o no comprobad.:· el cuerpo del 

delito, cuando a juicio de quien práctique las diligen

·=ias, la retención fuera necesarias para la debida inte

gración de la averiguación. 

Si la entrega del bien pudiera lesionar derechos de 

tercero o del inculpado, la devolución será mediante cau

ción bastante para garantizar el pago de los daños y per

juicios. La autoridad que conozca fijará la naturaleza y 

el monto de la caución, fundando y motivando su determina 

•-:i<Sn, en vista de las circunstancias del caso.'' 
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"Art. 41.- Los Tribunales pueden dictar de oficio fos 

los trámites y providencias encaminados a que la Justicia 

sea pronta y expedita". 

Se percibe en el articulo 438 del Código 

Previa, el 

Federal i·ige que 

Ministerio Pú-para el período de la Averiguación 

blko determine la reotitución en los derechos del ofendido, 

como pueda ser en el caso de la entrega df::' un infante a sus 

progenitores, la devolución de ur:: objeto r(1bado a su propieta

rio, del retiro de algU.n vbstaculo que impida i::. acce-so o una 

habitación¡~.t.c. 

En relación con el Ministerio Público del 

Ley orgánica de la procuraduríe. General de 

Fuero comUn, la 

Justicia del 

D.F. , señala en su arüculo 3o. apartado A, fracción IV, lo 

siguiente : 

"Art. 3o.- En la pereecusión de los delitos de orden 

común, al Ministerio Público le correspond~: 

A.- En la A•ieriguación Previa .... 

IV.- Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, 

provisional e inmediatamente, de oficio a petición del in

teresado , cuando esté comprobado el cuerpo del delito de 

que se trate en la averiguación previa, ordenando que el 

:·iE-n siE: ro~rnt•:-r.,5a a disposición del Hinisterio Pl1blico, si 
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se estimará necesario, y en su caso, exigiendo se otorgue

garantía , la que se pondrá a disposición del organo ju

risdiccional, si se ejercita acción penal; 

Asimismo, la legislación antes anotada aplicable al estu

dio que nos ocupa, nos permite tener por superada la opinión de 

algunos tratadistas de Derecho, quienes manifiestan en el sen

tido de que solo a partir de que se dicta el auto de formal 

prisión surgía para el ofendido el derecho que se le restitu

yera el goce de sus derechos que hubiere justificado¡ y que i

gualmente ; hasta que se hubiese dictado el auto de formal pri

sión quedaba procedente la recuperación de bienes del inculpado 

mediante el embargo precautorio, para fines de reparación del 

daño¡ basandose así que tal auto debían estudiarse los elemen

tos constitutivos dBl cuerpo del delito y la presunta responsa

~. i lidad de 1 inculpado. 

Ahora bien, 

que al ofendido 

de lo anteriormente expuesto podemos 

se le puede reparar del daño causado, 

decir, 

en la 

averiguación previa¡ o durante el proceso penal, una vez que 

han aportado las probanzas necesarias par~ la fijación de la 

indemnizac:i.ón como consecuencia de la reparación del daño, 

aportando dichas pruebas durante la Instrucción¡ para que así 
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una ve~ que el Ministerio Público formule sus Conclusiones Acu

satorias, pida el pago de la Reparación del daño con fundamento 

en los artículos 29, 30, 30 bis y 34 del Código Penal, esto en 

base a las pruebas aportadas, y el juzgador que conozca de la 

causa fije tal indemnización y sea cubierto. 

3.4. El Ministerio Público y los Jueces deben suplir la 

deficiencia de los derechos de ofendidos e incapa

citados. 

Nuestra Legislación Penal , Sustantiva y Adjetiva para el 

Distrito Federal o aplicable en materia Federal, no se señala -

de modo expresó a los Juzgadores, facultad para suplir en favor 

del ofendido, la deficiencia en que éste pueda incurrir al ha-

cer v,l-::1· sus derechou en un asunto penal. 

Sin embargo, si el ofendido es menor o incapacitado, la 

facultad debe tenerse por existente al relacionarse con el úl

timo párrafo del artículo 4o. Con~titucional, donde dice: 

"Art. 4o. - La l·~r determinará la protección de los 

menores a cargo de las de Instituciones Públicas". 
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Por lo cual, ha quedado establecido ese derecho de protec

ción como un derecho fundamental social 1 que se difunde sobre 

toda la normatividad jurídica estatal en cuanto puede tener 

aplicaciónen relación con intéreses de menores, ea decir¡ cual

quier norma quetenga eficacia en esa esfera social específica¡ 

tiene que ser interpretada y aplicada, de modo que tenga con

gruencia con tal precepto constitucional. 

Así mismo, el Ministerio público durante la averiguación 

previa y al Juez en el curso del proceso penal, tiene como 

obligación subsanar las fallas 

menores e incapacitados en la 

ofendidos en asuntos penales. 

en las que puedan incurrir los 

defensa de sus derechos como 

Así como también se puede ejercitar acción penal en contra 

de los menores e incapacitadas por conducto de las autoridades 

competentes, siendo el caso de los menores infractores el Con

sejo Tutelar; al igual que los incapacitados señalando el Códi

go Federal de Procedimientos Penales, el Procedimiento Especial 

para personas declaradas inimputables. 

Dado el origen de la ley Sustantiva y Procedimental Pena

les, tanto del Fuero Común y Federal, han dado acceso, como a

tribución del Juez conocer de las circunstancias y hechos de la 

victima como del inculpado. 
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Lo expuesto en el presente punto tiene mayor fuerza cuando 

en determinados delitos como son de ESTUPRO, RAPTO Y VIOLACION, 

sean de aquellos en que la mujer ofendida se ve cohibida por 

pudor, por la afectación de su reputación en el núcleo social 

al que pertenezca, o por razones equivalentes, para tomar una 

acertada intervención en el procedimiento penal para la defensa 

de sus derechos como parte ofendida. 

Esto es, que al igual el menor como el incapacitado, no 

estan excentoa de sufrir un daño, y se haga valer sus derechos 

de la mejor forma a juicio del juzgador la satisfacción del da

fio causado. 



CAPITULO IV 

ASPECTOS 
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DEL DAÑO 



C A P I T U L O I V 

ASPECTOS PROCEDIMENTALES DEL DA!IO 

4.1 Monto de la Reparación del Daño. 

Respecto al monto que habr3 que alcanzar la reparación, 

hay que estar a lo dispuesto por el artículo 31 del Código 

Penal para el Distrito Federal, el cual me permito transcribir: 

"Art. 31 .- La reparación será fiJada por los Jueces, 

según el daño que sea preciso reparrtr, de acuerdo ·:on las 

pruebas obtenidas en e 1 proceso. 

Para los casos de reparación del daño causado con mo

tivo de los délitos por imprudencia, el Ejecutivo de la 

Unión reglamentara sin perjuicio de resolución que se dic

té por autoridad judicial.la forma en que administrativa-

mente, deba garantizarse mediante seguro especial dicha 

resolución.•• 

La primera parte del artículo antes referido establece 

cierto arbitrio en la fijación de la cantidad que debera pagar

se en la reparación del daño, el juzgador no sólo debe de aten

der a la valuación del daño mismo; sino además a la situación 

económica del respons~ble, ya que tiene por objeto de alguna 

forma remediar los problemas originados por la situación de 

insolvencia de la mayoría de los procesados, que hace engañosa 
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su condena económica. Por lo tanto no siempre ha de ser equiva

lente el daño causado y el daño establecido en la pena,sino és

ta puede consistir en una suma mucho menor al monto del propio 

daño. 

Aún así de no tomarse en cuenta la capacidad económica del 

procesado a reparar el daño, seria violatorio de garantías indi 

viduales, toda vez que como se desprende de nuestra propia 

Carta Magna en su artículo 20 fracción 1 en donde se establece: 

"Art.20.-En todo juicio del orden criminal tendrá el 

acusado las siguientes garantías: 

!.-Inmediatamente que lo solicite será puesto en li

bertad provicional bajo cauci~n,que fijará el juzga

dor, tomanrlo on cuenta sus circunstancias personales 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a 

percepción durante dos años del salario mínimo gene

ral vigente en el lugar en que se cometió el delito. 

Sin embargo la autoridad judicial, en virtud de la e~ 

pecial gravedad del delito, las particulares circuna 

tancias personales del imputado o de la víctima, me 

diante resolución motivada podrá incrementar el monto 

de la caución hasta la cantidad equivalente a la per

cepción durante cuatro años del salario mínimo vigen

te en el lugar en que se cometió el delito. 
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Si el delito es intencional y representa para su au

tor un beneficio económico o causa a la víctima daño 

y perjuicio patrimonial,la garantia será cuando menos 

tres veces mayor al beneficio obtenido a los daños y 

perjuicios patrimoniales causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencial,bas

tará que se garantice la reparación de los daños y 

perjuicios patrimoniales, y ae estará a lo dispuesto 

en los dos párrafos anteriores." 

De lo anterior se desprende que el juzgador al f iJar la 

caución deberá de tomar en cuenta las circunstancias personales 

del imputado entre ellas, por supuesto, la situación económica 

fin de que la caución resulte equitativa. Pero además se 

establece un limite general. como lo señala,que es equivalente a 

dos años de salario mínimo vigente en el lugar en que se come

tiere el delito. Esta forma de aplicar la caución, con base en 

el salario mínimo, permite que la misma se adecue a las condi

ciones económicas cambiantes. 

Para garantizar también el interés de la sociedad en cuan

to a que no se burle la acción de la justicia, en casos de par

ticular gravedad del delito o de circunstancias del imputado, 

como puede ser su carácter de reincidente o de delincuente ha

bitual 1 o bien ya sea por condiciones específicas de la vícti-
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ma que pueden mostrar una mayor peligrosidad o crueldad por 

parte del autor, se permite al juzgador elevar su cuantía de la 

caución hasta el equivalente a cuatro años de salario minimo 

vigente. A este criterio existe la siguiente Jurisprudencia 

emitida por la Suprema Corte de Justicia, Primera Sala, con 

número 601/57/la; la cual a la letra dice: 

JURISPRUDENCIA.- " Si para la ''º"dena a re
paración del daño la autor id ~.rj r•:.'"'¡_::"~'nsable 
tomó en cuenta exclusivamente el que eré: 
preciso reparar, ~ero no la capacidad eco
nómica del obligado a hacer el pago, es de 
concluirse que la sentencia es violatoria 
de garantías." 

Sin encambio en la mayoria de los casos no se condena a ca 

reparar el daño, ya que el obligado a ·:Ubl' irlo n;, cuenta con 

una capa•: id ad económica para tnl obli~ac ión; sin embargo existe 

para tal caso la siguiente Jurisprudencia: 

"REPARACION DEL DAi10, FIJACION DEL MONTO DE 
LA.- La reparación del daño en cuanto consista 
en la restitución de la cosa obtenida por el da 
lito y en los frutos existentes, o en el pago 
del precio de ellos¡ o en la indemnización del 
daño material causado a la victima o a tercero, 
no debe ser inferior al perjuicio material su
frido por la víctima en cualquiera de los ca
sos de insolvencia del inculpaJo, ya que de to
marse rígidamente en cuanta esta circunstancia. 
la reparación del daño como pena pública deja
ría de ser aplicable en todos los casos de in
solvencia del responsable del delito; la capa
cidad económica del obligado al pago de la re
paración del daño , solo debe tenerse en ~uenta 
para la fijación del monto del daño moral." 
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Primera Sala de 1.:1 Suprema Corte de Justicia, presentada 
bajo el número 268 en la Parte Segunda del Apéndice publicado 
en 1975 (número 221 dd P¿,rte Segunda del Apéndice publicado en 
1985). 

Ya que si bien es cierto, por lo que respecta al daño ma-

terial el Juez requerira pruebas no solo respecto al daño: sino 

también a su cuantía económica, cuando se trata de la repara-

ción del daño moral¡ consistente éste, según el artículo 1916 

del Codigo Civil para el Distrito Federal, en la afectación en 

que una persona suíra en sus sentimientos, afectos creencias, 

decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspee-

tos físicos o bien en la consideración que ella misma tienen 

los demás¡ en mi opinión apoyandose en las constancias procesa-

les que se aporten en el proceso, el Mini~terio Público puede 

pedir condena por ese concepto y quedando al libre arbitrio dal 

juzgador. 

Ahora bien. si el daño moral es la consecue:n·:ia de la co-

misión de un d·:.litu, comc1 S·; plasmo con antela::ión. es necesa-

ric• qi.<~3 dichr, daño mor::-.1 sea cubierto ~n el p1:oceso :..enal. aún 

-~uandú ya exista una sent-:-ncia conde11a~,üria en el mismo p1·oceso 

penal y no llevar un Juicio por separado en caso del no cumpli-

mient:.o de la reparción del daño. Por lo que es necesario que ha 

nuestra Ley Sustantiva Penal se adhiera en su articulo 30 frac-

ción II. que es el daño moral y así mismo y que comprende·la 

indemniüación del mismo: sin dejar que se siga otro juicio de 

distinta materia como lo es la civil para el pago de la repara-
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ción del daño, ya que lo má~ conveniente sería que si el daño 

¿s ·-=·:insecuencía de un delito. éste sea cubierto dentro de la 

misma secuela procesal penal. 

Por lo que respecta a los daños morales,. estos nunca po

drán ni perfecta ni aproximadamente ser valuados en dinero, ya 

que no existe traducción adecuada en moneda de los mismos. Ya 

que para establecer el monto de la indemnización, es necesario 

precisar que la reparación moral es una reparación que pretende 

ser meramente equivalente al daño y la suma de dinero entregada 

cumple con la función de satisfacer tal daño. 

Para condenar a la indemnización por el daño moral, no es 

índisopensable prueba directa respecto al mismo, y a su cuanti

ficación, salvo cuando se pretenda por el ofendidouna indemni

::ación basada en a=pctos de su vida privada o de la del res

ponsable que no queden revelados por el hecho incriminado y me

ras características personales que Je aquellos consten en autos 

como pueden ser sexo, edad, estado civil, condición familiar, 

medio social¡ son solo esas caracteristicas perscnales de la 

victima y del inculpado unidas a la indole de la afectación, 

habrá suficíentE: base para que el juez cuantifique la repara-· 

ción; en los casos de los delitos sexuales, muy frecuentemente 

en agravio de menores, que por su misma naturaleza provocan en 
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las víctimas y en sus familiares, con el fin de evitar escan

dales y consiguientemente mayor daño moral; en estos casos nun

ca se alcan2a a cubrir el daño moral e incluso el juzgador nun

ca llega a condenar a una reparación del dafio. 

Atendiendo a los mismos daños morales, ya que al no ser 

necesariamente sufrimientos físicos o materiales, pero si ani

mices de la persona afectada, c0r;¡.:i sucede c1lando alguien queda 

expuesto a la burla, deshonor rechazó; etc., tales daños son 

afirmativamente opuestos a la p14 ueba pericial pa1-.:i. acreditar su 

ocurrencia y para cu;..i.ntificar la compensaci..é·n pecuniari~ ade

cuads.; ~sto impc•n>? que .el JuBz. c:ondene al pago de la indemni::a

...:ión que se encuer.tre congru.:-.:nt·~ con ~?. situ3.~ión que rE-·:.al~n 

las constancias de l<.1 causa. 

De acuerdo con el daño moral al cual hacemos referencia 

hay que tomar en consideración lo establecido en el "Código Pe

nal Anotado " de Raúl Carrancá Trujillo y Elivas, el cual plas

ma al respecto: 
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" Los daños morales no pueden valorizarse 
en peso y medida. Su repercusión economica no 
es posible medirla y su monto o importancia pe
cuniaria no pueden quedar sujetos a ninguna 
prueba. El precio de un dolor, de una honra, de 
una vergUenza, sería absurdo dejarlo a la apre
ciación de pel"i tos. Es a los Jueces a quien co
rresponde señalar la cuantía de la indemniza
ción, tomando en cuenta, conforme al articulo 
31 del C.P., la capacidad económica del res
ponsable, la naturaleza del daño que sea pre
ciso reparar y las demásd constancias relativas 
que obren en el proceso." (Anales de Jurispru
dencia, Tomo IX, pag. 328). 

" Por daño moral se entiende el perjuicio 
que resulta a una pesona en su honor , en su 
reputación, en su tranquilidad personal o en la 
integridad espiritual de su vida. Los daños mo
rales son aquellos sufrimientos que no son de 
orden íísico 1 penas subJetivas de carácter ín
timo, que pueden ponderarse, medirse, ni probar 
se por medio de los sentidos. La palabra daño 
no supone tan solo alteraciones en el sistema 
\'Ísible de las cosas sino también en el sistema 
invisible de los sentimientos." (Anales de Ju
risprudencia, Tomo !XI, pag. 749). 

Regresando nuevamente a lo establecido por el párrafo 

primero del articulo 31 del Código Penal , al disponer que " la 

reparación será fijada por los jueces según el daño que sea 

preciso reparar, de acuerdo con las pruebas obtenidas en el 

proceso", en el cual dirige a los juzgadores un mandato de pri

mordial importancia, tendiente a que rectifique el orden alte-

rado por la comisión de un delito en ofensa directa a la 

víctima pues es a esta a la que atiende la ley con dicho 

precepto. 
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Las c.:insecuencias por la comisión de un delito:) afectan

do al ofendido deben cesar y reparase; en donde el juez que 

conoce de.determinado asunto, esta obligado a fijar el monto de 

la reparación y asimismo verificar el cumplimiento de dicha 

reparación. En donde las pruebas legalmente aportadas durante 

la secuela procesal, determinaron la justificación para asi so

licitar la reparación del dañ.o causado por un delito. 

Las jurisprudencias antes enunciadas al respecto, con el 

fin de que el Juzgador determine el monto de la reparación del 

daño con mayor presición; por lo cual el Juzgador al dictar una 

sentencia y determinar el monto de la reparación del daño, de

jando al ofendido con el derecho de aportar las pruebas contun

dentes y necesarias para que en base a estas el juzgador deter

mine el monto del daño, claro esta d~ acuerdo a lo establecido 

pür nuestro Código penal para el Distri t ·, Fedt;!1·al. 

Por último enunciaré la Jurisprudencia emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte, publicada c.1..·n el número 222 

de la Parte Primera del Apendicé publicado en 1985, la cual me 

permito transcribir: 
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" REAPARACION DEL DAi'lO. PRES ICION DEL MON
TO.- En toda Sentencia Condenatoria el juzgador 
debe resolver sobre la reparación del daño, ya 
sea absolviendo o condenando a pagar la canti
dad precisa y no d~jar a salvo los derechos del 
ofendido, ni aplazar la determinación del monto 
a incidente o resolución posterior." 

La anterior Jurisprudencia tiene relevante importancia ya 

que a diferencia de lo que ocurre en materia civil, en lo penal 

no se abre vía de apremio para la ejecución de la sentencia, 

así que no es posible abrir incidente de liquidación de condena 

por lo tanto la pena de reparación se ha de fijar en cantidad 

det.;:1·rninada. 

4.2 Incidencia de la Reparación del Daño en la caución 

para la Libertad provisional. 

Primeramente quiero hacer mención al incidente de la re-

para•: ión del daño exigible a persona distinta del inculpado, 

consistente, como su nombre lo indica, en pedir la reparación 

del daño, no al sujeto activo del delito, sino a alguna de las 

personas que el artículo 32 del Código Penal señala. 

En materia federal conforme a los artículos vigentes, de-

ben separarse tres situaciones: 
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al Cuando se promueve ante el Juzgado penal antes de que -

haya recaido sentencia irrevocable: 

bl Cuando haya recaido sentencia irrevocable en el proceso 

sin haberse intentado la acción: y 

el Cuando concluida la instrucción no hubiere lugar a Jui

cio penal por falta de acusación del Ministerio P~blico y se 

promueva posteriormente la acción civil, (art. 489 del Código 

Federnl l. 

En el primer caso si el incidente se llega al estado de a 

legar antes de que se concluya la instrucción, se suspenderá 

hasta que el proceso se encuentre en estado de sentencia, la 

que se pronunciará resolviendo a la vez sobre la acción penal y 

sobre la reparación del daño exigible a personas distintas del 

inculpado, pronunciandose loa alegatos en la audiencia del Jui

cio penal (art. 491 del Código federal). 

En los otros dos casos se debe atender a lo que para los 

Juicios sumarios establece el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, teniendo que aclarse que la ley es oscura por aludirse 

en el párrafo final del articulo 489 a la promoción de doa ac

ciones con lo cual no se deslinda con claridad cuándo el inci

dente se promueve en materia penal y ante autoridad civil. En 

el Código de Distrito, el incidente debe promoverse antes de 
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que se declare cerrada la instrucción y su trámite consiste en 

la presentación de un escrito en el que se expresan los hecho 

originados del daño, el monto de éste y los conceptos por los 

que se procede. Del escrito y de los documentos que lo acompa

ñan, se da vista a la parte a quien se exige la reparación por 

un plazo de tres días, transcurrido el cual se abre un in

cidente aprueba, por el término de quince días, y si alguna 

parte lo pidiere. 

Después de lo anterior, o en caso de que no comparezca la 

persona a quien se exige la reparación del daño, Ca petición de 

cualquiera de las partes), el juez dentro de tres días, cita a 

una audiencia verbal en la que las partes exponen lo que esti

man pertinente y en la misma audiencia se declará cerrado el 

incidente que fallará al mismo tiempo que el proceso o dentro 

de los ocho días siguientes. 

El Código Penal del Distrito Federal establece en su artí

culo 539: " Cuando la parte interesada en la responsabilidad 

civilno promoviere incidente, después de fallado el proceso 

respectivo, podrá exigirse por demanda en la forma que determi

na el Código de Procedimientos Civiles, según fuere la cuantía 

y ante los tribunales del mismo orden, de tal precepto se des

prende lo siguiente: 
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l. Que solamente puede acudir a loe tribunales civiles 

cuando no se haya promovido el incidente en el procedimiento 

penal, y 

2. Que solamente se puede acudir ante tribunales una vez 

dictada la sentencia. 

Teniendo presente lo anterior, resulta que no se puede 

exigir la reparación del daño ante autoridades civiles, cuando 

el proceso no se ha terminado, teniendo forzosamente que acudir 

a éste. 

Respecto a nuestro tema, existen reglas que convergen so

bre la caución a otorgar cuando sea procedente la libertad pro

visional del procesado. 

En el texto del artículo 20 de la Constitución Política de 

la República, se fijo como límite máximo de esa caución, equi

valente a la percepción durante dos años de salario mínimo vi

gente en el lugar en que se cometió el delito, tal y como men

cionamos con antelación, y asimismo, podrá incrementar hasta 

cuatro años del salario mínimo vigente en el lugar en que se 

cometió el delito debido a su peligrosidad. 
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De acuerdo al Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, se refiere al monto de la caución el artó

culo 560, el cual plasma: 

"Art. 560 .- El monto de la caución se fijará por el 

juez¡ quien tomará en consideración: 

l.- Los antecedentes del inculpado; 

11.- La gravedad y circunstancia del delito o de los 

delitos imputados; 

III.- El mayor o menor interés que pueda tener el acu

sado en substraerse de la acción de la justicia¡ 

IV.- Las condiciones económicas del acusado; 

V.- La naturaleza de la garantia que se ofrezca. 

Cuando el delito represente un beneficio económico 

para s1.i autor, o se cause a la victima un daf1·' patrimo

nial, la garantía será necesariamente, cuando menos 

tres veces mayor al beneficio obtenido o al daño y 

perjuicio causado y quedará sujeta a la repara~ión del 

daño y perjuicio que 1 en su caso se resuelva." 

En el Código Federal de Procedimientos Penales las re~las 

sobre el monto de la caución se contiene en el segundo párrafo 

del articulo 399, el cual a la letra dice: 
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"ART. 399 

En la dec-?rminación que dicte el Juez fund.,rá y 

motivará el otorgamiento o la negativa de libertad, 

así como la revoc3ción de ésta, en su caso . toman

do en cuenta las prevenciones constitucionales y 

legal~s ap:icables. En lo que r~specta ~ la deter

minaci :.:. del monte.. de la caución. s·= harii señ~tla

mianto aspo3cifico sobre los dañ·:is y pí.·rjuicios. ·:!r. 

la medida en que las actuaci•:•nes se desprend3n do

tas para fijar unos y -:•trvs. El Juez valorara 10 

actuado, asimismo, para resolver si se trata de de

lito intencional. preterintencional,o imprLtdo:~ncial, 

con e 1 prop6s i to de precisar las cons~cuen: i -:· s de 

esta cla~•ific::i.ci·:.T. para los •1f·~c >:,:.:: dr:! la garantía 

debj:Ja. ·· 

La preferencia en €l pago de la reparación Jel d:1ño y la 

aplicación de tal pago se ha d-3 dar a la caución que gc.•.rantic<= 

la libertad provisiom1l del reo, cuando se ordene hacerla efe¡;_ 

ti va porgue l:ztr.: se sustraiga a la acción d~ la justicia, se 

establece por los artículos 33 y 35 del Código Penal para el 

Distrito Federal: 

"ART. 33 .- La obligación de pagar la sanción 

pei:!Uniaria es prei'·'·rente con respecto a cuale!3 

quh~ra otras contraichs con posterÍúl'idad al delito, 
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a excepción de las referentes a alimentos y rela.:io

nes laborales". 

"ART. 35 .- El importe de la sanción pecuniaria 

se distribuirá: entre el Estado y la parte ofendida 

al primero se le aplicará el importe de la multa, y 

a la segunda el de reparación. 

Si n0 se logra hacer efectivc.1 todo el importe d.:.) 

léi sanción pec?niaria, se cubrirá de preferencia la 

reparación d·~l daño 1 y en su caso, a prorrata entre 

los ofendidos. 

Si la parte ofendida renunciare a la reparación, 

el importe de esta se aplicará al Estado. 

Los deposites que garanticen la libertad caucio

nal se aplicarán al pago de la sanción pecuniaria 

cuando el inculpodo se S",lt:straiga :i. la acción de la 

justicia" . 

En los articules ~71, párrafos tercero y noveno, del Códi

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y 135 

segundo párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, 

que regulan la libertad provisional durante la averiguación 

previa, vemos que para conceder ésta se exige garantía no sólo 

d~ que el inculpado se substraerá a la acción de la justicia, 

3ino t;1mbién de la r~paración del Jaiio. La caución que para 
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esos fines se llegue a otorgar, queda sin duda alguna, sujeta a 

lo ql\<: dispone el últi:no párrafo d<>l articulo 35 de,l C·'.>di.;o Pe

Diatrit•> Federal, es decir se apli<·ará <>l pago de la sEm·oión 

pecuriiaria cuando el indiciado SP .-~·i:::tr~iga de la a~ción d~ la 

Justicir1. 

En razón de esta disp.;sición dal orden3rrii~nto sustantivc.1 , 

es incorrecto que al c1·dt:r.i..:i.rsc con apoyo en el artí·:::uli:.· 57(1 de:. 

Código de Procedimientos Penales para el Di9trito F~deral. la 

reaprehensj ón dal procesadc· m::-1ndándose 3. hacer efecti •1a la <:3.U

ción que garantizaba su libertad provisional, no se indique en 

el mandamiento judicial ~ la autoridad fiscal. qur conserve en 

su pod~r el importe respectivo er1tretanto se resuelva sobre la 

reparación del daño. En el Código Fed<>ral de Procedimientos Pe

nales asa indicnci6n la ordo:.:na el artícL,lo 417. Si el Jue:. no 

hace esa indicación, el Ministerio Públir:o debe interponer re

curso de revocación para que se subsane tal omisión; el ofendi

dv coadyuvante también podr.D u.:;ar dicho r-3cursa. 

4. 3 J nfluoncia de la absolución penal en un Juicio Civil. 

En los Códigos de Procediroient•.:.s Penales de 1880 y de 1894 

había r:!i~pc•sición ~xpi.-..:sa, et. el eent2.do en que la sentr;!nci3 

p.;.•n.::i.l, l:.inque fueJe absolut-.ri·~ .. ni:• -=xtinguia la acción de 
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responsabilidad civil, salvo que por aquélla se hubiese esta 

blecido: al que el acusado obró con derecho; bl que no tuvo 

participio alguno en el hecho u omisión que se le imputa; c) 

que ese hecho u omisión no han existido. 

Además, en esos Códigos se establecia también que en caso 

de demanda por responsabilidad civil entablada ante jurisdic-

ción civil, mientras que en el Juicio criminal que 

intentado no hubiese fallecido, se suspendería 

aquella demanda. 

se hubiere 

el cureo de 

En el Código de Procedimientos Penales de 1929, no hubo 

regla sobre influencia que la sentencia penal absolutoria pu

diera tener en el juicio civil, ni acerca que éste debiera sus

penderse hasta que concluyera el procedimiento penal. 

En el vigente Código de Procedimientos Penales, de 1931, 

vinculado ya al Código Penal de ese mismo año, tampoco hay re

glas sobre eso!J particulares. 

Al respecto García Ramírez en su libro de "Curso de Dere

Procesal Penal manifiesta: 

Que la solución estaría en declarar que la vía civil queda 

libre cuando la absolución deriva de atipicidad de la conducta 

,, d>? 1 he~ho, de inimputabilidad o inculpabilidad, o de la pre-
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cencia de excusas absolutorias; y que por el contrario esa via 

seria improcedente en el caso de que la absolución se funde en 

axcluyentes de ilicitud, inexistencia del delito o falta de 

participación del inculpado en el mismo. Ya que dicho autor nos 

trata de manifestar primeramente, porque a pesar de la inimpu

putabilidad, de la inculpabilidad o de la excusa absolutoria 

el daño se ha causado sin derecho y porque la atipicidad penal 

no determina por si sola ausencia del ilícito civil. Posterior

riormente que el daño, efectivamente causado, lo fue con dere

cho por parte del agente, o porque no ha existido la supuesta 

causa del daño o el inculpado no ha tenido parte en aquello. 

La opinión del autor antes citado no es convicente en vir

tud de que su propósito es generalizador. 

Aunque la sentencia penal absolutoria se funde en exclu

yente de ilicitud penal, el resarcimiento en vía civil podría 

ser procedente si se invocara, y se demostrara, que aunque el 

hecho no configure delito sí presenta ilicitud civil (por eJem

plo; incumplimiento de un contrato 1 conducta contraria a un 

mandamiento legal meramente civil) pues se debe tener presente 

que los artículos 2104 y 1910 del Código Civil respectivamente, 

imponen la obligación de reparar los daños y perJuicios a quien 

no prestaré aquello a lo que esté obligado o no lo prestare 
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conforme a lo convenido 1 y a quien los cause ·:ibrando ilic ita

mente o contra las buenas costumbres ... a menos que demustre 

que el daño se produjo por negligencia inexcusable de la vícti 

roa. Igualmente el resarcimiento podría ser procedente aunque la 

sentencia penal absolutoria tuviera por inexistente el delito 

que se invocó al ejercitarse la acción penal, si esto hubiere 

obedecido a una incorrecta clasificación en las conclusiones 

acusatorias del l1inisterio Público de la conducta o del hecho 

incriminados, de tal manera que ante el Juez civil se invocara 

como causa de pedir en la demanda, que los hechos si configu

raron un ilícito penal diverso de aquél al que se hizó refe

rencia en la sentencia penal absolutoria. 

También podría ser procedente la acción civil a pesar de 

que en la sentencia penal absolutoria se hubiese declarado que 

el inculpado no participo en la comisión del delito por el cual 

füé eJerci tada la acci.Sn penal, si en el Juicio civil se invo

cara por el actor y se lograra demostrar, que aunque el deman

dado no haya tenido participación en la comisión del delito, sí 

corre a su cargo una responsabilidad como tercero obligado por 

su calidad de patrón, maestro artesano, dueño del estableci

miento mercantil, jefe de casa o dueño de hotel, en los casos a 

que se refieren los artículos 1923, 1924 y 1925 del Código Ci

vil. 
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Y finalmente, la demanda civil por ejemplo en el caso de 

un Homicidio Imprudencial, tal sería el caso de un atropella

miento causado por incumplimiento de un deber de cuidado, puede 

fundarse en la responsabilidad objetiva o del riesgo creado, a 

que se refiere el articulo 1913 del Código Civil y que sólo se 

destruye si se demuestra que el daño se produjo por culpa o ne

gligencia de la victima, o bien (por ejemplo, si el daño se 

causó a virtud de at3que de un animal), la demanda puede basar

se en el articulo 1929 del mismo ordenamiento, que solo admite 

como salvedad para el dueño del animal, que se demuestre que la 

guardaba e vigilaba con el cuidado necesario, o que fué provo

cada o que hubo imprudencia por parte del ofendido, o que el 

hecho resultó de caso fortuito o de fuerza mayor. 

También se podría basar la demanda civil en otras hipote

sis que son previstas en los articules 1931 del mismo ordena

miento (propietario de un edificio que no se hayan hecho las 

reparaciones necesarias o que preste vicios de construcción), 

articulo 1932 (a lo~ propietarios de los casos de explosión de 

máquinas, inflamación de substancias explosivas, humo o gases 

nocivos para las personas o loe animales, caída de árboles que 

no se deba a fuerza mayor, emanaciones de cloacas o depósitos 

de materiales infectantes, depósitos de agua que humedezcan 

paredes o tengan derrames, y movimientos o peso de máquinas, 

.3glomeraciones de materias o animales nocivos a la salud o por 
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0:\talqui.ar ··causá __ ·que: sin dérechv originen un dañ•:J). artícul.4 

1933 del· mismo ordenamiento l jefes de familia por las cosas que 

se arrojen o caigan de la ~asa que habita aquélla). 

Pero SF.: dé~~ tener pr-=sente qiJ~ la ~-1cci:in :-:•:;!r.:t exigir la 

reparación Jel .:iaño como responsabilidad civil según el capi;~u 

lo V, del Ti tul.:· ?t·imero de :3. Primera parte dE:l libi_·') IV (!J€: 

l3s 0b:i~5cionesJ Jel Código Civil, prescribe en dos afies c~~

t3dos a partir de;. día en que el daño se haya causado (articulv 

1934) . 

En cuanto a la suspensión dal juicio civil hasta en t.ant·J 

se resuelva definitivamente el proc"'==SO penal, sólo tE:ndrá sen

tid·) :-uando ante l.;t jurisdicci,)n civil se aduzca cama causa de 

la demanda una conducta CJ hecho imputable al demandado que se 

cal l. fique como delitJ, esto es como conduct~ o hecho tipifica 

do er1 algún precepto de la loy penal, pet~o si la dE::nanda civil 

s~ basa ~implemente en un acto al que s~ califique como ilíci

to ~ivjl, u s~ basa en responsabilidad objetiva o en que s~ 

:3.tentó ..::c•ntra las buenas costumbres, o en cualquier otra causa 

d~ l~1s que no encuadran er, materia penal, no habrá .iustifica

ción para que se suspenda el juicio civil hasta en tanto no se 

resuelva el proceso penal, porque la resolución que éste se 

dicte, aunque sea absolutoria, no tendrá ir.fluen-::ia sobre la 
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controversia entre particulares de la que esté conociendo la 

jurisdicción civil. 

De lo anterior se desprende que cualquier otra resolución 

penal que no sea precisamente sentencia , sino que de lugar al 

sobreseimiento del proceso (falta de elementos suficientes para 

procesar si el Ministerio Público manifiesta que no tiene más 

pruebas que ofrecer, falta de querella de parte; etc) tampoco 

tendrá influencia sobre la acción que la parte ofendida deduzca 

ante tribunales civiles. 

4.4 Posibilidad de medidas precautorias. 

El sistema regulador del resarcimiento del daño se comple-

menta con normas mediante las cuales se da cabida en el proce

dimiento penal a medidas de carácter precautorio, con el fin de 

que el obligado a la reparación no oculte o se deshaga de los 

bienes en que aquella podría hacerse efectiva. De esto se ocu

pan en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral los articules 35 y 477, los cuales expresan : 

"ART. 35 .- Cuando haya temor fundado de que el 

obligado a la reparación del daño oculte o enajene 

los bienes en que se deba hacer efectiva la repara-



- 80 -

ción, el Ministerio Público o el ofendido en su caso 

podrán pedir al Juez el embargo precautorio de di

chos bienes. 

Para que el Juez pueda dictar el embargo precauto

rio, bastará la petición relativa y la prueba de la 

necesidad de la medida. A menos que el acusado otor

gue fianza suficiente, a Juicio del juez éste decre

tará el embargo bajo su responsabilidad". 

"ART. 477.- Una vez iniciado el procedimiento en 

a•1eriguación de un delito, no se podrá suspender sino 

en loa casos siguientes : 

I.- Cuando el responsable se hubiere sustraído a la 

acción de la Justicia; 

II.- Cuando después de incoado el procedimiento, se 

descubriere que el delito es de aquéllos respecto de 

los cuales, conforme a los articules 253 y 264, no se 

puede de proceder sin que sean llenados determinados re 

quisitos y estos no se hubieren llenado; y 

III.- En el caso de la última parte del artículo 69 

del Código Penal y en los demás en que la ley ordene 

expresamente la suspensión del procedimiento. 

La suspensión fundada en los supuestos de las frac

ciones y III, no impide que a requerimiento del Mi

nisterio Público o del ofendido o de sus representan-
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tes. adopte el. juzgador medidas precautorias patrimo

niales en los termines del artículo 35". 

Y el Código Federal de Procedimientos Penales se ocupa de 

esa materia los articulos 149 y 468, los cuales expresan : 

"ART. 149.- El Ministerio Público, el ofendido o 

sus legítimos representantes solicitarán al juez y es

te dispondrá, c0n audiencia del inculpado, salvo que 

éste se haya sustr~ído a la acción de la justicia, el 

embargo precautorio de los bienes en que pueda hacerse 

efectiva la reparación de daños y perjuicios. Tomando 

en cuanta la probable cuantía de éstos, según los da

tos que arrojen las constancias procesales, se negará 

el •zmbargo o se lev'1ntará el efectuado, cuando el in

culpado u otra persona en su nombre otorgue caución 

bastante, a juicio del organo jurisdiccional, para 

asegurar la satisfacción de la responsabilidad de los 

daños y perjuicios causados. 

Para los efectos de este artículo, se resolvera y 

se dilingeciará el embargo, notificando de inmediato 

al inculpado sobre la medida precautoria distada para 

desahogar la audiencia prevista en el párrafo ante

rior. 
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Se entiende que el inculpado se encuentra sustraído 

a la acci6n de la justicia a partir del momento en que 

se dicta en su contra la orden de aprehen~·ión, reapre

henu i.611 o comparecencia y hasta en tanto se ejecuta 

ésta. 

"ART. 468.- Iniciado el pr·:icedimiento Ju-:licial. no 

podrá suspenderse sino en los casos siguientes : 

l.- Cuando el responsable se hubiere sustraído a la 

:v:;.~ ión de la Justicia¡ 

11.- Cuando se advirtiere que se está en alguno de 

los casos señalados en las fracciones l y II del arti

culo 113; 

ITI .- Cuando enlcquez.ca el procesado, cualquiera c¡1.1e 

sea el estado del proc~so; 

IV.- Cuando n•.:. exista auto d~ formal prisión ·:• de 

suj.:ir:i6n a proceso y s~~ llen~n :;1.demás los requisitos 

sig.;ientei:1: 

;_1) 011¿, 3ur1qu~ ::,.:; es té agc.tada la a ver .,;,guación haya 

imp·:isibildad transi t.oria para practicar las diligen

cias que resulten indicadas en ella¡ 

b) Que no haya base para decretar el sobreseimiento 

y; 

e) Que se desconozca quien es &l responsable del d~ 

lito¡ 
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V.- En los demás casos en que la ley ordene expre

samente la suspensión del procedimiento. 

La suspensión fundada en los supuestos de las frac

ciones I y III no impide que, a requerimiento del Mi

nisterio Público, o del ofendido, o sus representantes 

adopte el Juzgador medidas precautorias patrimoniales 

en los términos del artículo 149", 

En este punto concreto del aseguramiento precautorio de 

bienes para loa fines de la reparación del dano proveniente del 

delito, existen algunos aspectos que tienen relevante importan

cia, 

En primer término, como a la reparación puede estar obli

gado tanto el inculpado como un tercero, teniendo aquél la ca

lidad de pena y para éste la calidad de responsabilidad civil, 

la posibilidad del embargo precautorio debe entenderse abierta 

para ambos casos. En consecuencia, es correcta la redacción 

del articulo 35 del Código Procesal Penal para el Distrito Fe

deral, que habla en términos genericos del temor fundado de que 

"el obligado" a la reparación del dano oculte o enajene los 

bienes en que deba hacerse efectiva la reparación, en cambio, 

la redacción del artículo 149 del, ordenamiento procesal penal 

federal, al no habalar de "obligado" sino del "inculpado" da la 

impresión inaceptable desde luego, de que solo esta prevista la 

medida precautoria con respecto a bienes del inculpado y no 
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·~on respecto a bienes de un tercero que 1 pvr c1:irnprenderse en lo 

prevee el articulo 32 del Código penal, este obligado a tal re

paración. Siendo que el articulo 149 requiere una interpreta

ción extensiva.para tenerlo por referido en gene1·al a cualquier 

obligado, pues de no ser así el sistema quedaría incompleto en 

cuanto a la forma precautoria, sin que exista ninguna razón ju

rídica para mantener un desvariante. 

En segundo lugar, existe una diferencia gramatical entre 

el artículo 35 del ordenamiento procesal penal local y el 149 

del federal, pues aquél señala como requl.sito que .. haya temor 

fundado, de que el obligado a la reparación del daño, oculte o 

enajene los bienes en ~ue deba hacerse efectiva, la reparación" 

y reiterando el requisito, el mismo precepto dice en su segundo 

párrafo que para que el juez decrete el embargo precautorio 

bastará "la peteción relativa y la prueba de la necesidad de la 

medida". En cambio en el articulo 149 del ordenamiento federal 

ne• estable·-:·~ requisito relativoa temor de .::icultamiento o enaje

nación que Justifique la necesidad de la medida. 

Digo que se tr~tn de tal diferencia, es decir, aparente, 

por que substancialmente ninguna ocurre. toda vez que el temor 

!'undadu o la necesidad de la medida, que vienen a ser expresio

nes sinónimas, t8ndrán base racional en el hecho constante en 

autos de que se hayan comprobado el cuerpo del delito al que 
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se re.fiere el ejercil'.":io de la acción penal y la presun~a 

responsabilidad del imputado. 

En efecto, en el pr.:icedimiento penal 1 por exigencias con

signadas en el articulo 16 y 19 Constitucional, para que se 

pueda realizar mandamiento de captura en contra de alguien a 

quien se le impute un delito, o para que en caso de que se le 

haya detenido en flagrante delit.o se pueda dictar auto de te1·

mino constitucional en el que s.:. decrete f 0:.rmal prisión o su

jeción a proceso y usí se lleve a cabo su procedimiento, tienen 

que estar v~reditados lc0s elementos contenid.:is en la descrip

ción 1el tipo penal ;¡ también la responsabilidad del in·oulpado 

a nivel presuncional. En tanto no se satisfagan esos dos puntos 

b6sicos, nada se puede intentar en la vía penal ~n contra de 

~arsona alguna a título de respon~abilidad directa o indirecta 

pc•r hechc: ·1el i·::tuoso. 

Esa característica del procedimiento en materia penal per

mite considerar que la necesidad del as~guramiento precautorio 

de bienes del obligado a la reparación del daño, se establece 

por mera prueba de la existencia del delito y de la presunta 

responsabilidad del imputado, aunque, lógicamente, se habrá de 

admitir la posibilidad de que el inculpado el tercero cuyos 

bienes se aseguren o se traten de asegurar, constituyan garan

+.::. para. ·~ti·:: no se: ·.:s.:tl1e ,, par:<. que se levant·~ el e:mbar~·:•. 
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CAPITULO V 

PROPUESTAS 

5.1 Adiciones a la Ley Sustantiva Penal. 

Si bien es cierto que el articulo 30 del Código Penal para 

el Distrito Federal, en su fracción segunda nos enuncia: 

"Art. 30 .- La reparación del daño comprende: 

II.- La indemniz9ción del daño material y moral y los 

perjuicios causados, y 

El articulo anterior nos señala que se debe de cubrir la 

indemnización moral, como consecuencia de la comisión de un de

lito, ya que siendo así, hay que implementar primeramente un ar. 

tículo en que se establesca que es el DAílO MORAL, entendiendo 

por este: 

Por daño moral se entiende la afectación que una persona 

sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 

reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos o 

bien la consideración, que de sí misma tienen los demás". 

El anterior concepto lo establece nuestra legislación ci

vil, ahora bien si la comisión de un delito trae como consecuen 

cia nú ~olo un daño patrimonial sino un daño moral. el cual de-
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b~ ser considerado por nuestro Código Penal para el Distrito Fa 

deral. 

Nuestro Código Civil admite la reparación moral de manera 

génerica y condicionada, por lo cual también existe la necesi

dad de que en materia penal se admita. 

Asimismo, la reparación ordenada a titulo de indemnización 

se dice que no es autonóma 1 sino que se encuentra supeditada a 

la existencia <le la responsabilidad proveniente de un daño de 

n.:, ~ ·.1:i.·alaza patrimonial. Si no BXiste un daño patrimonial no po

drá existir un daño moral, lo cual sucede en la práctica penal. 

reflejandose en los delitos imprudenciales. 

Por el contrario, ¿,Que sucede en los delitos que no traen 

aparejado un daño patrimon:al, como es el caso de los delitos 

sexuales; por lo cual es necesario que se implemente el daño 

moral en nuestra materia penal. 

El monto de dicha indemnización fijada por el Juez se limi 

tara a lo establecido legalmente, a dos terceras partes de lo 

que se condene por daño patrimonial como máximo, siempre que 

trae como consecuencia también un daño patrimonial, pero en el 

caso antes citado es necesario que se indemnice a la víctima 

afectada. 
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T~mbién es necesario manifestar qu~ los bienes que tutela 

el daño moral, se pueden clasificar en bienes que integran el 

patrimonio moral objetivo y el patrimonio moral subjetivo. 

Patrimonio moral afectivo o subjetivo: Se integra por 

afectos, creencias, sentimientos, vida privada y configuración 

y aspectos fisicos; y en tanto que: 

Patrimonio moral social u obJetivo: Se integra por decoro, 

honor, reputación y de la consideración que de la persona tie

nen los demás. Encuadrándose aquí los delitos sexuales, por 

ejemplo: LA VIOLACION, en donde la victima queda excesivamente 

afectada y el sujeto activo le causa un daño social u objetivo, 

no ligado con un daño patrimonial, sin embargo, debe ser resar

cido. 

La reparación del daño en los términos establecidos por la 

ley1 ha sido siempre en forma ilusoria¡ en donde se deben consi 

derar dos casos: el primero es cuando a las victimas o a los ha 

rederos no les interesa y consideran como vergonzoso aceptar di 

nero 1 ya que consideran que la vida humana de su ser querido no 

tiene valor apreciable en dinero. El segundo caso es el de las 

personas ~ue quedan completamente desamparadas, por ser la víc

tima, principalmente de los delitos de Homicidio Imprudencial. 

siendo éste su único sostén y sin recursos de ninguna especie 

con hijos, incapaces de sostenerlos y son p~rsonas que como se 

dice viven al día. 



- 89 -

Dado el carácter de estos supue~tos, son de interés prepon 

deradamente social, ,., que el Estado p~rsonifica en el defensor 

social que es el Ministerio Público, para complementar su fun

ción debe subrogarse al particular responsable y hacer efecti-

va de inmediato el monto de la 

se demuestre la Responsabilidad 

reparación del daño, en cuanto 

Penal del acusado, ya que al 

terminar el proceso no se hace efectivo el pago de la repara

ción del daño, o bien el sujeto activo es insolvente, con la 

salvedad de que el activo del delito pueda obtener bienes al 

transcurso del tiempo y hacer efectivo el pago de dicha repara

ción, tomando en cuenta los bienes presentes y futuros que pue

da percibir el activo del delito. 

Por lo anterior, debe de proceder la reparación del daño, 

aún cuando en ese momento el obligado a efectuar dicho pago 

eea insolvente, ya que este con posterioridad podrá percibir 

mejores bi8nes ~conómicamente y hacer efectivo dicho pago, y no 

así proceder la absolvencia de la repar~1ción del daño por la 

ausencia de capacidad económica del activo del d~lito. 



e o N e L a s I o N R s 

PRIHKRA.- Toda comisión de un delito trae como consecuen

cia un daño, ya sea directo o indirecto. El primero lo resiente 

el sujeto pasivo u ofendido, siendo eete de naturaleza patrimo

nial o material ó extrapatrimonial o moral; el segundo el que 

es causado~ la sociedad. 

SKGOllDA.- NuestTas Leyes S""tantivas y Adjetivas Penales 

respect.o<a la reparación del daño son obscuras, omisas e ina

plicab:les, porque no cumplen con su finalidad. 

TKRCRRA.- Es :necesario que se implemente en nuestro Código 

Penal .. el Daño tloral, y se ·especifique que comprende la indem

nización 1del mismo; ya que ·es consecuencia de la comisión de un 

ilícit.o .Penal. 

C11All!1'A.- Debemos entender por Daño Moral para nuestra ma

teria; como toda lesi6n, detrimento, menoscabo, perdida que su

fre una persona en su patrimonio. ya sea en un derecho; o en un 

bien Jurídico tutelado cualquiera que sea éste. 

QUINTA.- La reparación del daño como pena pública que es, 

deberá exigirse por el Ministerio Público, siempre que legal

mente proceda y no esperar a que el ofendido la pida, teniendo 

la obligación de exhibir las pruebas que esten a su alcance pa-



ra pedir se condene al pag·:· de la r8paración del daño. Ya ;:¡ue 

vela por los intereses del ofendido, y no hacerlo sólo a peti

ción del mismo. 

SEXTA.- Resulta aconsejable incorporar en nuestra Ley Pe

nal Adjetiva, las atribuciones a cargo del Ministerio Público, 

para que intervengan ante la autoridad competente hasta que el 

pago de la Reparación del Daño quedé satisfecho. 

SEPTIMA.- En los delitos imprudencialea determinar inde

pendientemente de que aporten pruebas o no, se fije el monto 

del daño, ya que siempre existe un daño que cubrir. 

OCTAVA.- Una vez que se haya dictado sentencia condenato· 

ria al acusado¡ no se debe conceder ningún beneficio mientrás 

que no cumpla con la sanción establecida en lo que respecta al 

pago de la reparación del daño, ya que en la mayoría de los ca 

sos por los beneficios que se les otorga nunca cubren dicha 

condena. 

NOVENA.- No debe de proceder la absolución de la repara

ción del daño por ausencia de capacidad económica del acusado, 

de~ienclo ,)plicarse los bianes de éste presentes y futuros. 

DRCIMA.- Así como es exigible la pena de prisión por el 

juez competente, también debería de ser exigible el pago de la 

reparadón del daño por la misma autoridad. 
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